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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M, el R ey  (Q. D. G.) continua en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Ástúrás, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

REAL DECRETO.
. En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Ciudad-Real y el Juez 
de primera instancia de Alcázar de San Juan, de los cuales 
resulta:

Que por D. Patricio Ortiz, vecino del Tornelloso, se in
terpuso ante el referido Juzgado, con fecha Ib de Abril del 
corriente año, demanda civil ordinaria con la pretensión 
deque se declarara rescindido tin contrato de arrenda
miento de los derechos de las especies sujetas al consumo 
del Tornelloso en el año económico de 1875 á 1876, celebra
do en dicho año entre el Ayuntamiento de aquel pueblo y 
D. Javier Padilla en virtud de remate verificado al efecto; 
y alegaba el actor corno fundamentos de la acción reseiso- 
ria entablada, y de su personalidad para deducirla, varias 
ilegalidades que en su concepto había cometido el Ayun
tamiento dejando de atemperarse á lo dispuesto en los a r
tículos 12', 177 y 186 dé l a  instrucción de 15 de Julio 
de 1875, y en el 70 de la ley Municipal; y en cuanto á la 
personalidad del demandante, se fundaba en su cualidad 
de fiador del contratista ó rematante Padilla , por virtud 
de cuya quiebra se habia incoado por el Ayuntamiento 
procedimiento de apremio contra la fianza prestada por el 
demandante, llegando al extremo de estar próximos á 

.venderse en pública subasta algunos de sus bienes embar
gados, por lo cual pedia también el actor que se mandase 
suspender la indicada subasta:

Que el Juez admitió la demanda, acordó la suspensión 
de la subasta y confirió traslado al Ayuntamiento, el cual 
se mostró parte por medio de Procurador; pero al propio 
tiempo, y ántes de contestar á la demanda, acudió al Go
bernador de la provincia exponiendo los antecedentes del 
asunto, y pidiendo que reclamase su conocimiento al Juz
gado, requiriéndole de inhibición:

Que el Gobernador, defiriendo á la pretensión del Ayun
tamiento y conforme con el parecer de la Gomision pro
vincial, despachó el oportuno requerimiento, alegando que 
toáoslos actos ejecutados por el Ayuntamiento del Tome- 
lloso contra el rematante D. Javier Padilla y su fiador Don 
Patricio Ortiz son puramente administrativos con arreglo 
á las disposiciones vigentes, y por lo tanto, ajenos al cono
cimiento de los Tribunales ordinarios; y que aun en el su
puesto de que hubiera motivo de nulidad en el contrato, ó 
en el expediente ejecutivo instruido, y que procediera la 
via contenciosa, tocaría conocer á la Comisión provincial 
y no al Juzgado de primera instancia; y citaba el Gober 
nador en apoyo de su razonamiento el art. i 52 de la ley 
Municipal, la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, el a r
tículo 22 de ja ley de Gobiernos de provincia de 25 de Se
tiembre de 1863 y el 286 de la ley del Poder judicial:

Que el Juez sustanció el incidente, y da conformidad 
con el dietámen del Promotor fiscal sostuvo su jurisdic- 
eion, fundándose en que so ha entablado .acción re¿ci-

soria de contrato, y por lo mismo corresponde á la ju ris
dicción ordinaria conocer de las. cuestiones relativas á la 
validez y cumplimiento de los contratos y lesión de dere
chos civiles, y en el presente caso alega el demandante ha
berse producido dicha lesión; que dados ios vicios de que 
adolece el expediente de subasta del arbitrio de consumos, 
y la circunstancia de no haber sido aprobado por la Supe
rioridad, el Ayuntamiento no puede hoy hacer valer su re
presentación colectiva al objeto de la competencia, porque 
se colocó en la situación de un particular; y por último, 
que no tratándose hoy del cumplimiento del contrato por 
lo que es en sí, y sí de la nulidad del mismo, sin que sea 
objeto de la demanda la buena ó mala administración del 
Ayuntamiento, se halla el caso comprendido en el art, 181 
de la instrucción de 24 de Julio de 1876:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la Co
misión provincia], insistió en el requerimiento, resultando 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 152 de la ley Municipal, en que se dispone 
que para hacer efectiva la recaudación serán aplicables 
los medios de apremios de primeros y segundos contribu
yentes establecidos en favor del Estado:

Visto el decreto de 20 de Enero de 1875, que al resta
blecer la jurisdiccionpqntencioso-administrativa previene 
que las Comisiones provinciales conozcan de los asuntos 
de esta índole, ateniéndose á las disposiciones que deter
minaban la competencia y el procedimiento al tiempo de 
publicarse el decreto de 13 de Octubre de 1868:

Vistos el art. 83, núra. 2.°, y el art. 84, núm. l.° de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, según los cuales corres
ponde á los Consejos provinciales (hoy Comisiones) el co
nocimiento y fallo, cuando pasen á ser contenciosas, de las 
cuestiones relativas, entre otras, al repartimiento y exac
ción de toda clase de cargas generales, provinciales y mu
nicipales, y al cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos celebrados con la Administración 
provincial para toda especie de servicios y obras públicas 
del Estado, provinciales y municipales:

Visto el art. 66 de la ley Provincial vigente, que confia 
á las Comisiones provinciales como Tribunales conten- 
cioso-aclministrativos el conocimiento de los asuntos que 
determinan los artículos 83 y 84 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 y demás que señalan las leyes:

Visto el art. 181 déla instrucción de 24 de Junio de 1876, 
según el cual las cuestiones que se promuevan con motivo 
de los encabezamientos de consumos serán resueltas por la 
Administración, en cuanto interese al cumplimiento dél 
contrato y á la observancia de la legislación del ramo, y 
las demás por los Tribunales de justicia:

Considerando:
1.° Que el arrendamiento de los derechos de consumos 

verificado por medio de subasta pública entre el Ayunta
miento del Tornelloso y D. Javier Padilla es un contrato 
notoriamente administrativo, que por referirse á la presta
ción de un servicio público sóío pudo celebrar y celebró 
aquella Municipalidad en concepto de Corporación admi
nistrativa, cualesquiera que fueran las informalidades ú 
omisiones que en la celebración de aquel acto pudieran 
haberse cometido:

2.° Que la naturaleza y objeto del indicado contrato 
excluyen desde luego la competencia de los Tribunales de 
justicia para conocer de la acción rescisoria interpuesta 
por el demandante D. Patricio Qrtiz, puesto que ya se trate 
de denunciar la inobservancia de la legislación del ramo, 
ya del cumplimiento, rescisión ó efectos del contrato en 
cuestión, en ambos casos corresponde á la Administración 
conocer y decidir en la esfera gubernativa ó en la conten

ciosa, conforme á las disposiciones anteriormente citadas;
Conformándome con lo consultado por el Consejo do 

Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad

ministración.
Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 

ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Anton io  C ánovas <leB. Castillo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso in 

terpuesto por D. Pascual Eidalgo de Prado contra un  
acuerdo del Gobernador de la. provincia de Avila sobre 
pago de dietasá un Comisionado.

Con motivo de las irregularidades observadas en la 
Administración del pueblo en el tiempo que aquel intere
sado ejerció el cargo de Alcalde, dispuso la Corporación 
municipal el nombramiento de una Comisión permanente 
y otra auxiliar para revisar las cuentas de los años de 1872- 
á 1875, de cuyos trabajos se dió conocimiento en la sesión 
de %% de Abril de 1877, haciendo constar que en los docu
mentos de aquellas, aparecían grandes infracciones de ley, 
pues ni existían presupuestos ni acuerdos en que se auto
rizase al Alcalde para disponer los gastos hechos; que las 
actas de arqueo estaban sin sellar, y sin .firmar los libra
mientos, careciendo otros documentos de los requisitos 
marcados en la ley, y que esta habia sido desatendida en 
todos los preceptos referentes á contabilidad; en vista de 
todo lo cual propuso dicha Comisión, y el Ayuntamiento 
así lo acurdó, que se pidiera una visita do inspección para 
esclarecer la verdad, hacer cumplir la ley, reparar los in
tereses del Municipio é imponer á la vez el castigo á los 
que se hubiesen hecho acreedores.

El Gobernador de la provincia, á quien se remitió copia 
de este acta, la pasó á informe de la Comisión provincial, 
la cual manifestó que si bien la necesidad de la visita se 
hallaba acreditada, las que autorizaba el art. 73 de la ley 
no eran suficientes,'ni daban el resultado, que era de desear, 
por la desordenada administración, no sólo de este pueblo, 
sino de otros que basta habían solicitado el nombramien
to de personas inteligentes que la arreglasen, por lo cual 
juzgaba oportuno que el Gobernador solicit ase autorización 
dél Gobierno de S. M. para nombrar tales funcionarios.

Con fecha % de Octubre nombró el Gobernador á Don 
Bartolomé Palomares con las dietas de iO pesetas diarias, 
que le serian satisfechas por los que resultasen responsa
bles,, para que, enterado del régimen administrativo y de 
la contabilidad del pueblo, adoptase las disposiciones opor
tunas para regularizarlo. Elevó éste diferentes comunica
ciones á la Autoridad superior de la provincia, ya recla
mando copia del presupuesto, ya pidiendo que se le revis
tiese de facultades extraordinarias y coercitivas, ya recia» 
mando el pago de dietas, con cuyo motivo mediaron varias 
comunicaciones con el Ayuntamiento, que á la sazón fun
cionaba, hasta que en i.° de Diciembre paiticipo habei íe- 
gresado á la capital y levantado mano en la Comisión por 
falta de recursos que el Ayuntamiento- y el Alcalde ss ne
gaban á satisfacerle, á pesar de las ordenes que a este 
efecto se les habia comunicado; y dando cuenta al propio 
tiempo de sus trabajos, manifestó que era innegable cuanto
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el Ayuntamiento y su Comisión de cuentas expusieron en 
las sesiones de 33 de Abril y 19 de Agosto respecto á las 
inLrmalidades de las cuentas; que dejaba examinadas las 
de 1873-73, si bien en ellas faltaban dos accesorias, las de 
productos d .1 cementerio y la de fondos de corrección pú
blica, sm que el Ayuntamiento hubiera resuelto nada 
sobremos reparos que había puesto á las cuentas del indi
cado período; que á haber cooperado el Ayuntamiento ya 
pudiera este negocio estar, si no terminado, al ménos en 
situación de verse pronto concluido, pero que en los indi
viduos que componían la Municipalidad habia una resis
tencia marcada en que se llamase á solventar dudas á los 
cuentadantes; creyendo que el móvil del Ayuntamiento al 
pedir el nombramiento de la Comisión fué algún pique de 
familias, que se descubria á poco que se las tratase; y con
cluyó diciendo que le era sensible no presentar terminado 
satisfactoriamente su cometido, pero que el Ayuntamiento, 
á veces por sus ocupaciones y otras por carecer de recur
sos para sufragar los-gastos déla Comisión, lo habían im
pedido, y que tal vez la representación de alguno de los 
Gres. Diputados provinciales residentes en el pueblo basta
ría para terminar este negocio.

En vista de todo ello, el Gobernador de la provincia, 
que ya habia determinado en 39 de Noviembre que Don 
Pascual Fidalgo abonase Jas dietas, por hallarse acreditado, 
según informe de la Comisión provincial, que este no rin
dió las cuentas del tiempo en que fue Alcalde y que no se 
llevaron libros ni actas en la Secretaría, reiteró en 34 de 
Diciembre, también de acuerdo con la Comisión provin
cial, su orden anterior, previniendo que por los medios que 
la ley determina exigiese el Ayuntamiento á Fidalgo las 
dietas devengadas.

Recurrió este en alzada para ante el Gobierno en 39 de 
Diciembre, y en instancias sucesivas de 4 y 18 de Febrero 
solicitó se suspendiera todo procedimiento mientras no se 
resolviese el recurso, habiéndose dispuesto así en Real or
den de 30 de Marzo de 1878, que ordenó además la remisión 
del expediente al Gobierno; pero como el interesado soli
citase en 36 de Abril que se hiciese obedecer la orden an
terior a-1 Gobernador de la provincia y al Alcalde del Bar
co, mediante á haber comunicado este al Administrador 
del recurrente que se iba á proceder al embargo de bienes, 
se reprodujo la Real orden anterior en 6 de Mayo, con la 
prevención de que se dejasen sin efecto los procedimientos 
que hubiesen tenido lugar con posterioridad á la de 30 de 
Marzo, no obstante lo cual se llevó á cabo el embargo de cien 
cabezas de ganado lanar que Fidalgo en otra nueva  ins
tancia de 7 de Junio solicitó le fuesen devueltas, hacién
dose cesar así las vejaciones de que era objeto.

Si los hechos á que aludo el Ayuntamiento revelan 
grandes irregularidades en la contabilidad municipal du
rante los años de 1873 á 1876, desgraciadamente la visita 
de inspección, no sólo ha sido ineficaz en sus resultados, 
sino que, con arreglo á disposiciones vigentes, no procedía 
llevarla á efecto por un Comisionado nombrado en la forma 
que se ha hecho.

El art. 73, hoy 74, de la ley Provincial, faculta á la Di
putación para girar visitas de inspección á los Ayunta
mientos por medio de uno de sus Vocales ó dependientes, 
y el art. 9.°, caso 5.°, autoriza al Gobernador para practi
car estas mismas visitas; y aunque este último no expresa 
como el anteriormente citado, que se lleve á efecto por uno 
de los empleados de su dependencia , ha venido á llenar 
este vacío la orden de 34 de Octubre de 1873 facultando á 
los Gobernadores para delegar aquella atribución en fun
cionarios que á más de los requisitos legales reúnan las 

condiciones de aptitud necesaria para el buen desempeño 
de su cometido, estableciendo además que dichas Autori
dades den cuenta al Gobierno á la mayor brevedad del dia 
en que nombran un delegado y la razón y objeto de esta me
dida. Y supone además la obligación, luego que hayan estos 
terminado el servicio, de presentar una Memoria de las 
infracciones y faltas que hubiesen notado en la inspección, 
de cuyo  ̂ documento ha de pasarse copia autorizada á 
ese Ministerio; y por último, ordena que en vista de 
lo que resulte de la referida Memoria, los Gobernado
res adoptarán dentro de la más estricta legalidad las 
disposiciones y medidas que crean procedentes, dando 
también cuenta al Gobierno. Nada dé lo establecido en la 
referida orden ha tenido lugar en la ocasión presente, ni en 
cuanto á las condiciones del nombrado para practicar la 
visita de inspección, ni en el modo y términos de llevarla 
á cabo; porque ni cabe reputar funcionario público ador
nado de los requisitos legales al que no esté de antemano 
revestido de este carácter, ni pueden ocultarse ios incon
venientes que ofrece el nombramiento de Comisionado con 
dietas, porque además de que no siempre las personas en 
quienes recae tienen la competencia y aptitud necesarias 
para el caso, hay que tener presente que si la Real orden 

e 14 de Febrero de 1866 prohíbe el envío de Comisionado 
e apremio para hacer cumplir ios servicios municipales, 

las mismas razones que inspiraron tai disposición existen

igualmente respecto del nombramiento de Comisionados 
cuando se trata de investigar ei estado de la Administra
ción municipal; siendo una prueba de ello lo ocurrido en el 
presente caso, en el cual el envío del Comisionado, léjos de 
esclarecer y corregir abusos y conducir á una resolución 
inmediata y á la terminación definitiva de este asunto, 
sólo ha servido para hacer devengar dietas, dar lugar á este 
nuevo incidente y dejar el asunto principal en el mismo 
estado.

Agrégase á esto que aunque el móvil para pedir el 
Ayuntamiento el envío del Comisionado no fuese, como este 
dice, enemistades en la localidad, sino los vicios de que ado
lecían las cuentas presentadas, por más defectuosas que es
tas fuesen, no era por sí solo motivo bastante para nom
brar un Comisionado con dietas, porque además de hallar
se declarado en repetidas resoluciones, entre otras la de 
31 de Junio de 1871 y 31 de Marzo de 1876, que no proce
de el envío de Comisionados, de apremio en tales casos, y 
además de que la visita de inspección pudo encomendarse 
á uno de los dos Vocales de la Diputación provincial resi
dentes en el pueblo del Barco, si los vicios en las cuen
tas eran tales que hacían imposible su exámen por la 
Junta-municipal, debieron devolverse *á-los cuentadantes 
para su rectificación, y si es eos no lo hacían, proceder á 
formarlas de oficio el Contador y el Concejal interventor, 
auxiliado del Secretario y demás dependientes del Ayun
tamiento, y una vez fijadas definitivamente, pasarlas con 
el dictamen del Síndico á la Junta municipal para su revi
sión y censura, elevándolas después al Gobernador de la 
provincia para su definitivo fallo. La falta de presupuesto 
no era tampoco motivo que impidiese el exámen de la 
cuenta, pues sabido es que con arreglo al art. 33 de la ley 
general de Contabilidad de 36 de Junio de 1870, aplicable 
á la Hacienda municipal en virtud del art. 135 de la de 30 
de Agosto de 1870, á falta de presupuesto aprobado 
oportunamente, sigue rigiendo el del anterior. Por haber 
seguido distinto procedimiento del establecido en la ley y 
nombrádose un Comisionado, se ha dado lugar á que des
pués de haber empleado este dos meses en coordinar y re
visar las cuentas, se hallen todavía sin examinar ni cen
surar las de los siguientes años de 73 á 75, *no constando 
por otra parte que se haya tomado ninguna providencia 
encaminada á corregir las faltas que hubiese advertido en 
otros particulares de los que constituyen la Administra
ción municipal. .

Demostrado por las razones expuestas que el nombra
miento de un Comisionado para inspeccionar el régimen 
administrativo del pueblo, ó para revisar las cuentas, fué 
ilegal, dedúcese que la exacción de dietas para pago del 
mismo es improcedente, tanto más, cuanto que la provi
dencia del Gobernador sólo declara obligado á Fidalgo, 
siendo así que, si en responsabilidad ha incurrido este como 
Alcalde y Ordenador de pagos, que habrá de serle exigida 
en su dia en la forma que proceda, también alcanza aque
lla á los demás individuos del Ayuntamiento, dado que 
este ni votó oportunamente los presupuestos ni acordó la 
distribución mensual de fondos, ni cuidó por último de 
que á la terminación de cada ejercicio se formasen las 
cuentas para que, una vez fijadas por el mismo, se pudie
ran presentar ál exámen de la Junta municipal, faltando 
así á lo dispuesto en los artículos 136, 147, 153 y 153 de 
la ley.

Por lo demás, que es de suma urgencia proceder al 
exámen de estas cuentas no hay para qué encarecerlo, pues 
basta saber que no hubo presupuestos ni formalidad algu
na en la redacción de ios documentos de pago, para com
prender desde luego la necesidad de que se depure el grado 
de responsabilidad que por todo ello hayan contraido los 
encargados de la Administración municipal en aquella 
época.

No concluirá la Sección sin llamar la atención de V. E. 
sobre el hecho de haber continuado los procedimientos de 
embargo contra D. Pascual Fidalgo para el pago de dietas 
al Comisionado, á pesar de haberse mandado suspender 
por las Reales órdenes de 30 de Marzo y 6 de Mayo de 1878, 
lo cual entraña también responsabilidad contra quien fuere 
causante de ello.

En vista de todo lo expuesto, la Sección es de parecer:
1.° Que procede dejar sin efecto las providencias del 

Gobernador, relativas al nombramiento de Comisionado y 
al pago de dietas por D. Pascual Fidalgo.

3.° Que una vez que las cuentas del período de 1873 
á 75 están ya rendidas y obran en las oficinas municipales, 
debe el Ayuntamiento someterlas inmediatamente á la 
Junta municipal para su exámen y censura, y pasarlas 
después ai Gobernador de la provincia.

3.° Que en vista del escaso resultado obtenido por el 
Comisionado que nombró el Gobernador de la provincia 
sería conveniente que se diese encargo á uno de los dos 
Diputados provinciales residentes en el pueblo del Barco 
para que girase una visita de inspección, á tenor de lo es
tablecido en el art. 74 de la ley Provincial, ó informase so

bre el estado de los servicios y Archivo del Ayuntamiento.»
Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 

el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Avila.

CIRCULAR.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 

al Gobernador de la provincia de Cádiz, de Real orden, lo 
que sigue:

«Vista la consulta que dirigió Y. S. á este Ministerio 
en 9 de Octubre próximo pasado sobre la interpretación 
que debe darse al párrafo 4.° del art. 90 de la ley de Re
clutamiento de 38 de Agosto último, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á disponer se manifieste á V. S. que todas las 
clases que constituyen la dotación de los buques de guerra 
son militares, por estar obligadas á batirse contra el enemi
go, sin excepción alguna; hallándose por tanto comprendi
dos los individuos de las "mismas en -el núm. 4 del art. 90 
de la citada ley de 38 de Agosto; y que de ninguna mane
ra es aplicable esta disposición á los carpinteros de ribera, 
calafates, armeros, etc., que prestan sus servicios en los 
Arsenales marítimos, por no tener igual carácter militar.»

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Noviem
bre de 1878.

El Subsecretario, 
Federico Villalva.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MI N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

EXPOSICIONES.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de la 
Exposición universal de París á los expositores españo
les (1).

GRUPO SÉTIMO.—PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

C l a .s e  7 5 .

Bebidas fermentadas.
1 Balanzátegui (D. Canuto).—(El Cie

go) Alava.—Vino tinto de pasto... \
3 Cuesta (D. Arturo).—(Labastida) Ala

va.— Vino supurado y garnacha..
3 Berruga (D. Juan José).—(La Roda)

Albacete.—Vino tinto de pasto...
4 Elorriaga (D. José).—(Jorquera) Al

bacete.—Vino tinto..........................
5 Enguídanos Cavero ( D. Manuel).— i

(Villalgordo del Júcar) Albacete.- - '
Vino rancio   ..................- ............. j

6 Espinosa (D. Antonio).—(Hellin) A l-i
bacete.—Vino tinto..........................|

7 Galiano (D. José).—(Alnaansa) Alba-1
cete.—Vinos blanco y tin to .. . . . . .  j

8 Grande Martínez (D. Antonio).—(La |
Roda) Albacete. — Vino de Pedro!
Jiménez y moscatel  ..............i

9 Miguel Escobar (D. Juan).—(La Ro~|
da) Albacete.—Vino tinto de pasto §

10 Moragon y Patiño (O. Diego).—(Ta-H
razona) Albacete.—Vino tin to .. . .  i

11 Rodríguez de Vera (D. Eduardo).—i
(Tobarra) Albacete.—Vino de pasto!
y dulce    ............................... .8

•13 Romero López ( D. Antonio).—(La|
Roda) A l b a c e t e . V i no  tinto de! 
pasto....................... ......................

13 Vidal (D. José).—Albacete.—Vino del
pasto y moscatel .................... \

14 Abad y Alenda (D. Tomás).—(Novel- \ Mención honorí*
da) Alicante.—Aguardiente anisa- j fica. 
do triple  ............

15 García (D. Manuel).—Alicante.—Vino
tinto seco...........................................

16 Muñoz (D. F.).—Alicante.—Vino de
pasto................................................... I

17 Ortuño (D. Juan Francisco).—(Sax)|
Alicante.—Vino Fondillon i

18 Ruvira García (D. Cristóbal).—Alme-|
ría.— Vino tinto común..................i

19 Vílehes y Jóver (Sres.).—Almería.— |
Vino blanco..................  . . . . . . . . .  g

30 Villalobos Hermanos (Sres.).—(Berja)§
Almería.—Vino blanco................... i

31 Bragado (D. Simeón). — (Cebreros)Jj
Avila.— Vino tinto de pasto ¡|

33 Contreras (D. Pedro). — (Cebreros)S 
Avila.—Vino tinto de pasto. m

33 Diaz (D. Hilario).— (Lebreros) A v i - i
la.— Vino tinto de pasto..   i

34 Juárez de Toledo (D. Juan),—(Cebre-i
ros) Avila.—Vino tinto de pasto . . |

35 Marazuela (D. Jerónimo). — (Madri- |
gal) Avila.—Vino cerezo................ i

36 Navas (D. Juan).—(Cebreros) Avila.— 1
Vino tinto de pasto. ................1

37 Navas (D. Luciano).—(Cebreros) Avi- J
la.— Vino tinto de pasto   I

38 Prieto (D. Pedro).—(Cabreros) A v i- /
la.—Vino tinto y generoso,, > . . . . /

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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29 Sánchez (D. Pedro).—(Cebreros) A vi-;
la.—Vino tinto de pasto.. .............. \

30 Múzquiz (Doña Rosa, viada de Na- \
v&rro) Badajoz.— Vino blanco...........1

31 Sifredi (D. Jaan Bautista).—(Almen- 1
dr alejo) Badajoz. — Vino tinto y I 
blanco   .......... , . ..................  I

32 Alzamora (D. Juan),—(Felanitx) Ba- I
leares.—Vino tinto...................... . .  |

33 Andreu (D. Jorge).—Baleares.— Vino |
tinto .............................................     r

34 Bestard y Rivas (D. Juan).—Balea
res.—Vino tin to . .......... ..................

33 Bisel!ach (D. Guillermo).--(Benisa- 
lern) Baleares.—Vino generoso...

36 Carreras (D. José).—(Giudadela) Ba
leares. ........  .....................................

37 Castell (D. Bartolomé).—(Llumma-
yor) Baleares.—Vinos blanco y 
tinto................      1

38 Fúster (D. Feliciano).—(Santa Mar-B
garita) Baleares.— Vino m oscatell 
y añejo. ............. . ................  i

39 Gual de Torrella (D. Fausto).—(Pe-jj-
tra) Baleares.—Aguardiente ani-H

40 Julia (D. Lorenzo).— (Felanit-x) Ba-H
leares.—Vino mistela....................... B

41 Julia y Villalonga (D. José).—(S an ta l
María) Baleares.—Vino giró añejo.l

42 Mas y Muntaner (D. Antonio).—Vall-1
demosa) Baleares.—Vino m oscatel.!,

43 Muntaner ( D, Gabriel). — (Buño'a)
Baleares.—Vino giró seco

44 Obrador (D. Miguel).—(Felanitx) Ba
leares.— Vino tinto y licoroso 
blanco.................... ............................ ..

45 Ramón (D. Nicolás).—(Felanitx) Ba
leares.—Vino blanco y tinto..........

46 Torre Saura (Sr. Conde de).—Balea
res.—Vino tin to ..  ..........

47 Zaforteza (D. José Qírint de).—(Pal
ma) Baleares.—Vino mollar y tinto.

48 Arenas y Arenas (D. Juan).—(Alella)
Barcelona.—Virio gene roso.............

49 Capilla (Sra. Viuda de D. Timoteo).—
Barcelona.—Vino rancio.................

50 Esteva (D. Jaime) — (Les Cabañas)
Barcelona.— Vino espumoso, mal
va sí a y moscatel .

51 Jorbá y Riera (D. Juan).—(Piera) Bar
celona.—Vino blanco seco . ...........

52 Mas y Rovira (D. Juan). — (Piera)
Barceloxia.—Vino generoso y claro 
ranc’o...........................................

53 Puig y Cassi (D. Juan).—(Villanueva
y Geltrú) Barcelona.—Vinos blan
co y tin to ,. ............ ..........................

54 Puig y Llagostera (D. Francisco)*—
( Villafranca ) Barcelona. — Vinos 
tintos y blanco) .................

55 Ramón de Dalmau (S. D.)>— Barce
lona.—Vino tinto. _ .

56 Ramoneda (D. José).—(Esplugas)Bar- \Mencion honorí-
ce'ona.—Vino rancio. ..................... / fica.

57 Rius y Suñol ( D. Buenaventura).—
Barcelona. — Vino rancio y gar-r 
nacha .............

58 Roiiert y Batll (D. Francisco)— (Sit-
ges) Barcelona.—Vino virgen........

59 Torras (D. José Narciso). — Barcelo
na,—Vinos moscatel y rancio dulce.

60 Guernica (D. Eduardo).—Cádiz—Vi
nos do Jerez y m oscatel... . . ........ ...

61 Kesppel Hesselink é hijos.—Cádiz.—i
Vino generoso  ............. 1

62 López y López (D. Juan). — (Arcos)H
Cádiz.—Vino blanco y moscatel... 1

63 Vidal (D. Rafael). — (Arcos) Cádiz.—1
Vinos de vacias clases. . . . . . . . . 1 1

64 González de Fuentes ( D. Oim co).—- ||
(Orotava) Canarias.--Vino generosolS

65 Alvarez y Navarro,- -Ciudad-Real.—Ij
Vino de Valdepeñas  ........  p

66 Amuniategui (D. Juan F.).— (Valde- |
peñaQCiudad-Reai.—Vi no depasto ; j

67 Arias y Hermanos (Sres.). — (Valde-í
peñas) Ciudad-Real.—Vino |

68 Arquimbau (D. F.).—Ciudad-Real.— i
Vino tinto...........................................  I

69 Barba y Parra (D. Tomás).— (Valde- S
peñas) Ciudad-Real.—Vino tinto.. |

70 Caminero y González ( D, José).—11
(Valdepeñas) Ciudad-Real.—Vino. ¡

71 Diaz Pines (ü. Antonio).—(¡Manzana-j
res) Ciudad-Real.— Vino tinto y*¡
blanco . . . . . .   .......................... É j

12 Izquierdo (D. I. A.).—Ciudad-Real.— j'
Vino tin to . .................... ¡

73 Laguna (0. Francesco).— (Valdepe-¡
ñas) Ciudad-Real.—Vino  ........

74 Vasco y Gallego (D. Carmelo).—(Val- j
árpen, s) Ciudad-Real.—Vino tinto; 
y blanco..  ............   j

75 Búrgos (D. Nicolás). - (Lacena) Cór
doba.—Vino del p a ís .........................I

76 Cantero (D. Francisco).—(Zafra) Cór
doba.—Vino generoso......................

77 Cuesta (D. Amador).—(Montiila) Cór
doba.—Vino seco ,      .................

78 Linares y Cebados (D. Antonio).—
( Cabra J Córdoba. — Vino franco 
seco................ ...................... ..

79 Mazueío (D. Vicente).—(Cabra) Cór
doba—Vino blanco generoso........

80 Molina (D. Isidro).—(Rute) Córdo
ba.—Agua.diente de uva................

81 Torr s (D. Juan).—(Lucena) Córdo
ba..—Vino de Montiila . . . . . . . . .

82 Vocal Pino (Sr. Conde del).—Córdo
ba.—Vino natural.............................

83 Soler y Compañía.—(Habana) Cu
ba.—Aguardiente . . . . . . . . . . . . . . .

84 Rojas de Ayala.—Filipinas.—Aguar
diente. .......... ..................... ................

85 Artdsa (D, Gregorio), — (Caprnany)
Gerona. — Vino coroun, rancio y 
garnacha,

86 Montiel y Cano (D. L.).—Gerona.— \
Vino común ........  \

87 Plaja (D. Pedro).—(Mollet) Gerona.—
Vino blanco, maivasía y garnacha.

88 Puig (D. F.). —Gero :ia.— Vmo diges- I
tivo......................................................... i

89 Batista (D. L. M.).—Huelva.—Vino J
de color....................  n

90 Bayo (D. Ignacio).—(Moguer) H u el-i
va.— Vino de coior y mosto |j

91 Bel 1 y Reina (Sres.).—(Moguer) Huel-S
va.—Vino blanco....................  m

92 Bethencourt (ü. Miguel).—Iluelva.—1
Vino blanco y n os+o.  ............    .B

93 Botejon (D. Francisco R.).—(Villal-H
ba) Huelva.—Vino solera de color.B

94 Cepeda (D. José María).—(Villalüa)!
Huelva.—Vino de color,      .11

93 Diaz de la Mora (D. José).—(La P&l-¡§ 
iua) Huelva.—Vino de dos años., .¡ i

96 Escobar (D. Ange1).—(Almonte) Huel-B
va.—Vino blanco y de eolo ? H

97 Espina (D. José María).— (Villalba)B
Huelva.—Vino dulce......................    f-

98 Galindo (D. José María),—(San Juan®
del Puerto) Iluelva.—Vinos ordina-f 
rio y blanco   ............ . . . I

99 Hernández (D. Antonio).—(Moguer)!
Huelva.—Vino rane o y mosto i

100 Horran (D. N. G.).—Iluelva.—Vino del

101 Márquez Baez, — (Villanueva de losa
Castillejos) Huelva.—Vino de licor

102 Montiel(D. Juan).—(Trigueros) Huel*
va.—Vino blanco..............................

103 Mora Hermanos (Sres.).—(Villanueva
de los Castillejos) Huelva.—Vino 
arropado ..................   . . . .

104 Moreno (D. José María).—(Bollullos) . .
Iluelva.—Vino de Jerez y duro... .  \^®ncion honon- 

103 Osorno (ü. Fernando).—(Manzanilla) / ca*
Huelva.—Vino blanco y de color,,

106 Quiñones (D. Jerónimo R.).—(Val-
verde) Huelva.—Aguardiente........

107 Rodríguez (D. Eleuterio).—(Moguer)
Hueiva.— Vino de tres años............

108 Rosado (D. Rafael),—(Palos de la
Frontera) Huelva.—Vino blanco..

109 Sevillano (D. Manuel Bautista).—
(Villalba) Huelva.—Vino blanco..

110 Soldán (D. Antonio).—(La Palma)
Huelva.—Vino mosto y de color..

111 Viaña (D. Mariano).—(Moguer) Huel- >
va.~ -Vino de cuatro años...............

112 Viváo (D. Manuel).— (Lucena) H u el-i

113 Abío (D. Pedro).—(Candasnos) Hues-1
ua.— Vino tinto.  ..........................    ™

114 Abio Cartan (D. Pedro). — (Can-|
dasnos) Huesea.— Vino garnacha,!

115 Aguazeles (D. Domingo).— (Alniudé-S
var) Huesca.—Vino tinto     .p

116 Aliué (D. Mariano). — (Azlor) Hues-jj
ca.—Vino tinto de pasto.

117 Allué Escudero (D. Mariano).— L a s -i
celles) Huesca. — Vino seco y cla~B 
rete. ........   i

118 Anagracia (D. Ramón). — (Salillas)jg
Huesca.—Vino tinto de pasto .. . .  .B

119 Bastarás ( D. Antonio). — (L an aja)i
Huesca.—Vino tinto de pasto §

120 Bescós ( D. Antonio). — ( Siétamo ) I
Huesca.—Vino tinto ................ i

121 Bescós ( D. Mariano). — ( Bastarás) “.
Huesca.—Vino t im o .  ............ .

122 Betran (D. Antonio).— (Santa Eula
lia la Mayor) Huesca.— Vino tinto 
y clarete  ...... .................. .

123 Broto (D. Manuel).—(Labarta) Hues
ca.—Vino clarete.   ......................   /

(Se continuará.)

CONSE J O DE  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad

m inistración de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras A u
toridades y personas á quienes toca su observancia y cum 
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de lau n a  la Administración 
general de) Estado, representada por mi Fiscal, apelante, 
y do la otra la Compañía de los ferro-carriles de la H aba
na, representada por el Licenciado 13. Faustino Rodríguez 
San Pedro, apelada, sobre revocación ó subsistencia de la 
sentencia pronunciada por el Consejo de Administración 
de la isla de Cuba, revocatoria de un acuerdo del Gobier
no general, que declaró sin lugar Ja  exención pedida por 
dicha Compañía del impuesto de 5 por 100 sobre el ca
pital :

Yisto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que la Compañía de los ferro-carriles de la Habana ad 

quirió en subasta publica el de esta ciudad á San Julián 
de Güines y ramales accesorios, otorgándose escritura p ú 
blica en 19 do Marzo de 1842, entre cuyas cláusulas figu
ran las siguientes: «8.a Los mismos (refiriéndose á los 
compradores) gozarán también hasta el año de 1844 la e x 
cepción del pago de derechos de introducción de todos los 
útiles, m aquinaria y demás que importen para el servicio 
m aterial del camino principal ó ramales que se constru 
yan, mediante relación jurada que de antemano prestarán 
á esta Superintendencia los que se hallen encargados de 
su adm inistración ó dirección, señalando las especies ó ca* 
lidades de efectos y puntos de donde proceden, y pasado 
el mencionado plazo, sólo disfrutarán de igual franquicia 
los ramales que se hallen en construcción, como tam bién 
los proyectados cuando llegue la ocasión do realizarlos. 
12. El ücitador ó sus representantes estarán obligados á

trasportar sin estipendio alguno en los coches de prim era 
clase, según la Real Junta, lo acordó, al Exorno. Sr. Conde 
de Villanueva y á los Sres. D. Miguel Antonio Herrera v 
Ofarril, D. Wenceslao de Viilaurrutia, D. Aet-mio María 
de Escobedo y sus esposas, igualmente que á la tropa y 
efectos de guerra en los casos en que con urg-ncia lo exija 
el servicio, á juicio de la prim era Autoridad, de lo Is¡a. 
18. El camino de hierro y sus ramiíicaciow - -■ *án libres 
de toda imposición en lo sucesivo, obli^tiü 1 o ó la con
ducción gratuita de tropas y efectos de giro o1 .o los té r 
minos que declara la condición 12.>

_Que al presentar D. Juan Pot.iy, en nomina, do La Com
pañía su primera proposición, consignó en ella como con
dición 5.a, que «dejaba la Compañía a! honor y buena fé de 
la primera Autoridad de la Isla la decisión do los casos en 
que por precisa urgencia del Estado deban hacerse tras- 
portes sin estipendio de tropas y efectos de guerra, pero 
en los cambios frecuentes de guarniciones, traslación de 
fuerza armada y otros ordinarios pagará el Gobierno sus 
pasajes con una baja de 2o por 100'sobre la tarifa,, con
dición que fue aceptada con la modificación propuesta 
posteriormente por Poey de elevar dicha baja hasta el 50 
por 100:

Que establecido por el Gobierno general de la isla de 
Cuba con la aprobación y autorización del Gobierno Su
premo, en decreto de 10 de Julio de 1874, un impuesto du
rante dos años de 2 y medio por 100 anual sobre el capi
tal de la propiedad rústica y urbana, de la industria, del 
comercio y de las profesiones y las artes, y remitido por el 
Síndico de la cuarta agrupación encargada de hacerlo efec
tivo al Presidente de la Compañía de los ferro-carriles de 
la Habana á Güines el oportuno modelo, á fin de que diera 
relación jurada del capital imponible déla  Compañía á los 
efectos de aquel impuesto, dicho Presidente ofició mani
festando que aquélla se hallaba exenta de to lo impuesto 
con arreglo á las cláusulas 42 y 18 de la escritura de com
pra del camino, cuyas cláusulas insertaba en su oficio:

Que trascrito este por el Síndico de la cuarta agrupa
ción al Jefe central de los impuestos del 10 y 5 por 100 
en 28 de Octubre de 1874, dicho Jefe lo pasó á informe de 
la Junta central del impuesto extraordinario del 2 y medio 
por 100, la cual en 11 de Noviembre acordó que por el. Ins- 

* pector de ferro-carriles del distrito se manifestara, con vis
ta  de la escritura de 19 de Marzo de 1842 y de los demás 
documentos que en el departamento de su cargo debían 
existir relativos al asunto, lo que se le ofreciera y parecie
ra  acerca del particular que se ventilaba, y si la Empresa 
en cuestión habia cumplido por su parte "hasta el día los 
compromisos que con el Gobierno tenía contraídos; con
sulta á la cual contestó el Inspector de ferro-carriles, que 
en las dependencias de su cargo no existía testimonio de 
la mencionada escritura, que no se creia facultado para 
resolver sobre la cuestión que se sometía á su conocimien
to, pues veia que el Presidente de la Compañí- trataba de 
hacer extensiva á todas las líneas de dicha Compañía una 
gracia que tal vez se otorgó únicam ente á la sección v en 
dida por el Esrndo; y que en su consecuencia, elevaba á la 
Superioridad el oficio en que se con tenia la consu lta :

Qu<3 term inada la sustanciaron del expediente, en 26 
dp Junio d-é'.1875se comunicó al Director de A dm inistra
ción que el Gobernador general, de conformidad con lo 
propuesto por el Oónsejo de A dm inistración, la Dirección 
general de Hacienda y o! centro de Impuestos extraordi
narios, habia resuelto no haber logar á la exención solici
tada, declarando por consiguiente á la Compañía recla
mante sujeta al pago de los dos primeros trim estres, fun
dándose en que si bien por las condiciones 12 y 18 do la 
escritura se le eximia de toda imposición para io sucesi
vo, esto sólo podía entenderse para los impuestos ordina
rios, pero no para los extraordinarios, porque jamás Go
bierno alguno ha podido prever las necesidades do lo fu tu
ro, y la contribución extraordinaria de que se tra ta  obede
ció á una necesidad extrema aconsejada por lo imperioso 
de las circunstancias, y no sería lógico que tra t unióse de 
la salvación del Estado se hiciesen excepciones, puesto que 
dentro de esa salvación se encuentran también los intereses 
que representa aquella Empresa; y

Que el Presidente de la Compañía reclamante presentó 
en 11 de Agosto á la sindicatura de la cuarta agrupación 
relación jurada, declarando como capital imponible do 
aquella el de 3.150.000 pesos-billetes, é ingresó la cantidad 
de 39.375 pesos, im porte del impuesto"correspondiente 
al prim er semestre:

Yistas las actuaciones contenciosas en primera instan
cia ante el Consejo de Administración de la isla de Cuba, 
de las cuales consta:

Que el Licenciado D. Pedro González Llórente, en nom
bre y con poder bastante de la Compañía de los ferro-car
riles de la H abana, dedujo en 14 de Setiembre de 1875 la 
oportuna demanda contencioso-adminisírativa, contra la 
orden del Gobierno general de 12 de Junio anterior, supli
cando su revocación, y que se declarara que !a menciona
da Empresa estaba en efecto libre del impuesto á que se la 
sujetaba, y de todos los demás establecidos ó que pudieran 
establecerse y afectar al capital ó productos de las vías 
férreas principales y accesorias de la misma Compañía, y 
que en consecuencia debían devolvérsele todas las cantida
des que por razón de tal impuesto se le habia competido á 
desembolsar:

Que á su demanda acompañó el Licenciado González 
Llórente el poder que acreditaba su personalidad, copias 
de la escritura de compra del camino, y cielos consideran
dos y fallo de una sentencia pronunciada por el Tribunal 
Supremo en un pleito contencioso-administrativo á que 
hacía referencia el demandante en su escrito, alegando que 
en ella se habia consignado, al in terp re tarla  cláusula 18 
de la misma escritura, la doctrina de que aquella se r:fe- 
ria  únicamente á la exención de los impuestos oirerA s 
que pudieran establecerse y afectar al capital ó proauctos 
del camino de hierro; certificación de donde consta que la 
Compañía demandante habia hecho gratuitam am o todos 
los trasportes de tropa y efectos de guerra , y facilitado, 
sin estar á ello obligada, ei m aterial móvil y operarios que
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habían sido necesarios al Gobierno desde que estalló la in 
surrección, así como que el valor aproxim ado de estos se r
vicios es de 300.OQQ pesos, y el recibo expedido por el r e 
caudador de la cu arta  agrupación de los 39.37o pesos, im 
porte del p rim er sem estre del referido im puesto:

Que unidos al pleito los antecedentes gubernativos, el 
Consejo de A dm inistración en 38 de h i l io  de 1876 consul
tó al Gobernador general la procedencia de la v ia con ten
c io sa , y en 5 de Setiem bre siguiente, en atención á haber 
trascu rrido  el término de SO dias sin que por el Goberna
dor general se hubiese resuelto sobre el punto consultado» 
acordó que se oficiara á dioua Autoridad á fin do que r e 
m i t i e r a  ios antecedentes gubernativos, dcsignándos * ¿ l a  
vez el Abogado fiscal de la R eíd  Audiencia que liabia de 
representar á la 7 dm inistraoiun:

Que en 11 de Setiembre se cum plim entó  el anterior 
acuerdo, y en 13 del mismo mes el Gobernador general co
munico al Coime jo de A d m itustrac io u su  resolución decla
rando procedente la v ia  contenciosa para la demanda , y 
nombrando al Abogado fiscal Ib Enrique! Copiero del Vi
llar para que representara cu ella a la A dm inistración:

Que el Licenciado González Llórente amplió su dem an
da en 23 de Noviembre c o a .ig u n 1 pretensión y razona
miento que los expuestos en su anterior escrito:

Q uc ci n pl a v  i 'i! n p a i a q eco  n n i es i i ra el rep *csemante d e 
la Ailminis' rui inu, In In ;n i n rficln desjnies de rb se Auna
da la excepeitsii que propuso dr, ser impreco de oto k  v ia 
contenciosa, ¿ puiíó que se declaras o no haber lugar á lo 
solicitado por el actor:

Que jirckiididn por este una adición al a punta mi tuto , 
¡que fnó d e n t a d a , verificóse 1c vista del pleito, dictándose 
en 3 ó de Setiembre de 1877 lo sentencia apelada, por la 
que, teniendo en cuenta que por Ja condición 18 de ia es
cri tura  se pactó que el camino y sus ramificaciones que
darían libres de toda imposición en lo sucesivo, sin hacer
se distinción de impuestos ordinarios n i extraordinarios, 
n i lim itarse de n inguna otra manera dicha exención: que 
lo convenido es ley especial para los co n tray en tes , por lo 
cual la Compañía demandante tenía derecho á la exención 
estipulada en compensación de sus obligaciones, que habia  
cumplido, de conducir gratu itam ente tropas y efectos de 
guerra: que les fundamentos de la providencia, objeto de 
Ja demanda, no e s ta ñ e n  conformidad con la verdadera 
inteligencia que deba darse á Jas cláusulas 13 y 18 de la 
escritura ,  según lo que dispone la regla 3.a, t ít . 33, P a r ti
da 7.a, pues el entendimiento más aproxim ado á la verdad 
6¿> que el Gobierno previo el caso de circunstancias y ne
cesidades extraordinarias del Estado, al im poner á la 
Compañía la obligación de conducir g ra tu itam en te  tro 
pas y efectos de guerra ,  como condición precisa de la 
exención de todo im puesto en lo sucesivo, cuando para  
casos ordinarios de cambio de guarnición y traslación de 
fuerza arm ada se m arca en la m ism a escritu ra  la rebaja  
sobre la ta rifa  con que el Gobierno pagará los pasajes; y 
que en la sentencia del T ribunal Suprem o, cuya copia se 
presentó con la  dem anda, se consignó que la  cláusula 18 
de la escritu ra  se refiere á la exención de los im puestos 
d irectos que pudieran  establecerse y afectar al capital ó  
productos fiel cam ino ele h ierro y sus ram ales, se d sin 
efecto la providencia im pugnada del Gobernado»! general, 
y se declaró que la Com pañía se hallaba 8X"en ta  del im 
puesto de 5 por 100 sobre el capital y d* todos los demás 
hirecios establecidos ó que puedan establecerse, y que de
b ían  devolvérsek las cantidades qlie por ?azon ¿el citado 
impuesto se le habían exigid o;

V istas las actuaciones an te el Consejo de Estado en segunda Instanc ia , de Tias oua]es resulta:
Que en v i r t q f i e  apelación in terpuesta  con tra  la an te

rior sentenci a por el rep resen tan te de la A dm inistración  
se re u n ie ro n  los autos al Consejo de Estado; y  en 30 de 
Enepo ú ltim o se personó el L icenciado D. F austino  R o d rí
guez San Pedro, en nom bre y con poder b astan te  de la  
Compañía apelada:

Que en 18 de Marzo mejoró el recurso m i F iscal en 
nombre de la A dm inistración general del E stado, solici
tando la revocación de la sentencia apelada, y que se m an
tenga subsistente el decreto del Gobierno general de la isla 
de Cuba, que declaró sin lugar la exención de pago del 
im puesto extraord inario  del 5 por 100, so licitada por la 
Com pañía de los ferro-carriles áe la H abana; y

Que em pkzm lo el Licenciado Rodríguez San Pedro 
p*ra que contestase al recurso, lo verificó en 4 áe Mayo 
con la pretensión de que se confirm e en todas sus partes 
la sen tencía apelada:

VíAij el are, i d  d k  decreto expedido por el Gobierno 
general fio la isla de Cuba en 10 de Julio de .1874, por el 
cual "Se establece durante  dos años una contribución anual 
de 3 y medio por 109 sobre el capital de la propiedad rú s
tica y urbano, déla  Industria, del comercio y de las profe
siones y las artes»:

Vista la orden expedida por el Ministerio de Fom ento 
en 10 de Diciembre de 1373, que alega el apelado, por la 
cnafr tratándose dé la  aplicación de la ley de 3 de Jun io  
de i 368, que concedió ciertas exenciones á los colonos ag rí
colas , se declaró que la  inteligencia genuina de dicha ley, 
en cuanto concede el beneficio del m enor pago de contri- 
b uc ion , es la que se desprende literalm ente de su tex to , y 
que en consecuencia no se puede exigir ningún otro im 
puesto (\ los propietarios á ella acogidos, sino la c o n tr ib u - 
o ío p x directa ó de in m u eb le s , según los casos, que hubie
ren satisfecho con anterioridad:

V ista  la Real orden del M inisterio de H acienda de 27 
de Abril de 1876, por la que se confirmó 3a an terior de 10 
de Diciembre de 1873, declarando en su consecuencia que 
á  las colonias agrícolas com prendidas en ella no se las 
puede im poner n i exigir el im puesto  de consum os n i n in 
guna otra contribución más que las que expresam ente se 
determ inan en la ley de 3 de Junio  de 1868:

Considerando que en la cláusula 18 de la esc ritu ra  
de 19 de Marzo de 184$, relativa á la v en ta  hecha por el 
Estado á la Compañía dem andante del fe rro-carril d é la  
Habana á San Julián de Güines, literalm ente se expresa 
que «el camino de h ierro y sus ram ificaciones serán  lib res 
fie toda imposición en lo sucesivo:»

I Considerando que cuando el tex to  de una ley ó de un 
|  contrato, ley tam bién para  los que lo celebran, es com ple- 
I tam ente claro, no h á  lugar á su in te rp re tac ió n , así como 
j tampoco á d is ting u ir donde el m ism o tex to  no d istingue: 

Considerando en su v ir tu d  que la c ircu n stan c ia  de ser 
excepcional y ex trao rd inario  el im puesto  del o por ICO del 
capital, establecido por decreto dei Gobierno general de la 
isla de Cuba en 10 de Julio  de 1874, no basta á excluirlo  de 
una  exención estipulada en térm inos tan  generales y a b 
solutos :

Considerando que esta conclusión guarda exacta  con
formidad con lo resuelto en caso análogo por las órdenes 
de 10 do Diciembre de 1873 y 27 de A bril de 1876, y se 
ñaladam ente por la p rim era de ellas, d ic tada de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo de E stado en pleno, con 
motivo de la duda suscitada acerca de si se debían en ten 
der com prendidos los anticipos y contribuciones e x tra o rd i
na ria s  en la exención de nuevos im puestos concedida á 
ciertas colonias agrícolas por la ley de 3 de Junio  de 1868; 
cuya orden, fundada, entre otras razones, en lo sagrado del 
cumplimiento de las promesas hechas en las leyes, y de la 
especie do cuasi-contra to  que resulta  en tre  el Gobierno que 
las ofrece y el particular que las acepta, y .en que sólo por 
una h y  expresa pudiera estim arse revocado tal derecho, 
resuelve que á los propietarios acogidos á d icha ley no 
puedo exigírseits n ingún  o ufo im puesto  sino los que h u 
biesen satisfecho con an terioridad  á  dicho acto:

Considerando que en el caso del pleito existe aun o tra  
razón especial y  m as eficaz, si caoe, que las que van enun 
ciarlas, cual es que, siendo la exención de que se tra ta  á te
nor de dic ia cláusula 18, com binada con la 13, co rre la tiva  
al trasporte  g ra tu ito  de tropa y efectos de guerra  en casos 
de u rg e n c ia , y  como precio de este serv icio , sería por de
m ás violento negarlo respecto de un Im puesto que debió su  
origen á las c ircunstanc ias  ex trao rd in arias  en que se h a lla 
ba la Isla cuando esas m ism as c ircunstancias hacían  m ás 
necesario y continuo aquel servicio, que en efecto consta 
haber p restado  eficazm ente la susodicha Com pañía:

Considerando que la exención del pago á  que la sen
tencia  apelada se refiere, debe concretarse al im puesto  es
tablecido por decreto de 10 de Julio  de 1874, en atención 
á que no procede en resoluciones jud iciales, ya se d ic ten  
por los T ribunales ard inarios, ya por los contencioso-ad- 
m in istrativos, adop tar n in g u n a  disposición general que 
inv ad a  la esfera de acción clel Poder Suprem o p ara  d ic ta r 
m edidas de carácte r legislativo; y

C onsiderando , por ú ltim o , que la objeción que en o r
den á la com petencia de ?a jurisd icción  ad m in istra tiv a  
para  conocer en este asunto  se opoue, suponiendo que la 
dem anda se d irige con tra  una disposición de carác te r ge
neral, cual lo es, el mencionado decreto de 10 de Julio  
de 1874, objeción ya de-estim ada en el hecho de haberse 
declarado procedente para  dicha dem anda la v ia  con ten 
ciosa, se funda en u n  supuesto equivocado, pues en rea li
dad n o  se tra ta  sino de determ inar si es ó no aplicable 
aquel decreto á u n  caso especialísim o, y en él no previsto , 
de ex istir u n a  exención absoluta de todo im puesto  d i-  

jj recto estipulado en un  contrato  oneroso y con las c ircu n s
tancias que van  referidas;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron  D. Pedro biMasco A unóles, P residente; D. A gus
tín  de Torres Valide* ram a, D. Feliciano Perez Zam ora, 
D. Félix  G arcía Gómez, D. Tomás R odríguez R ubí, Don 
Juan  Jim énez Cuenca, D. Juan  de Cárdenas, D. E stanislao  
Suarez Inclán , D. Antonio M aría Fabié, el Conde de Te
jada de Vaidosera y D. A ntonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en confirm ar la sentencia apelada de 36 de S e
tiem bre de 1877, en cuanto revocó el decreto del G oberna
dor general de la isla de Cuba y declaró que la Com pañía 
de los ferro-carriles de la H abana se halla exenta del im 
puesto del 6 por 100 del capital, m andando devolverle las 

|  can tidades que por razón del citado im puesto se le hayan  
exigido, y en dejarla sin  efecto en lo demás que contiene.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Agosto de m il 
ochocientos seten ta y ocho .= A L F O N S O .= E l' P residen te 
del Consejo de Mi) ostros, Antonio  Cánovas del Castillo .»

Fublieacion.==Leido y  publicado el an te rio r Real de
creto por m í el Secretario accidental de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia  pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia  y au tos á que se refiere; 
que se una á  los mismos; se notifique en form a á las 
partes, y se inserte zn. la G a c e ta :  de que certifico.

M adrid 31 de Seiieinbre de 1 8 7 8 .= Juan  D om ínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e r a l  d e l  t e s o r o .
Esta Dirección ha dispuesto que el día 4 del co m en te  se 

satisfaga en la  Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y  otros conceptos el resto de los créditos que figuran en la relación del undécimo gn'po, últim a cuarta parte, con el núm. 31, números 22 á 27 y parte 
del 38 de sorteo, que comprenden los números 38, 4 ,1 0 , 4 2 ,17, 22, 67 y 63 de presentación.

Madrid 2 de Diciembre de 1878. =  El Director general, 
Genon.

D irección  general de la  D euda p ú b lica .
¡ Los interesados á quienes les fueron adm itidas sus propo- | siciones en las subastas verificadas ante la Junta de la Deuda ! el dia 30 de Octubre últim o para la amortización de créditos 
¡ de las deudas del Tesoro procedentes de las del personal y  del I material, pueden presentarse en la Tesorería de esta Direc- I cion general desde el dia 4 del corriente m es, de dos á tres de 
! la tarde, á fin de hacerles efectivas las cantidades que se les i adjudicaron en las referidas subastas; '<m el concepto de quq 
¡ deberán haber entregado en eí plazq señalado al efecto en la

Sección de recibo del Departamento de Em isión de estas oficinas los valores que ofrecieron y les fueron admitidos..
Madrid 2 de Diciembre de 1878 .= E i Secretario, Santiago  Ballesteros.— V.° B.*=E1 Director general, Maldtmado.

Dir ecc io n  de la  Caja g e n e r a l  de D e p ó s i t o s .
Habiéndose extraviado una carpeta de intereses del segundo  semestre de 74 y  primero de 1876, expedida por e*ta Caja central, ccñalada con el núm. 619, perteneciente al depósito n ecesario, del concepto de tercera parte del 80 por 400 de Pro

pios, correspondiente al Ayuntam iento de T adela de Duero (Valladolid), se previene á la persona en cuyo poder se halle que Ja presente en esta Os ja gereral, establecida en la  calle  del Turco, núm. 9; en la inteligencia d eq u e  están tom adas las ^precauciones oportunas para que no se entregue sino á su  legítim o dueño, quedando sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean quince dias desde la publicación de este an u n cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberla presentado, con a r reglo á lo dispuesto en el reglam ento.
Madrid 30 de Setiembre de 1878. = E I  Director general, Javier C avestany. X —-699
Habiéndose extraviado una carpeta de intereses del segundo  semestre de 74 y primero de 1876, expedida por esta Caja cen

tral, señalada con el núm. 6Í3, permaneciente al depósito necesario, del concepto de tercera parte del 80 por 100 de Propios, 
correspondiente al Ayuntam iento de Ram iro (V aü ad o lid ), se previene á la persona en cuyo poder se halle que la presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue sino á su legítim o  dueño, quedando sin  ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean quince dias desde la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberla presentado, con arreglo á  lo  dep uesto  en el reglam ento.Madrid 30 de Setiembre de 1 8 7 8 .= -El Director general, Javier Cavestany. X —699

Habiéndose extraviado una carpeta áe intereses del segundo semestre de 74 y  primero de 1876, expedida por esta Caja cen- tral, señalada con el núm. 638, perteneciente al depósito necesario, del concepto de tercera p an e del 80 por 100 de Propios, correspondiente al Ayuntam iento de Castrejon (V alladead), se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que la presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, n ú mero 9; en la inteligencia de que están tornadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue sino á su legítim o  dueño, quedando sin ningún valor n i efecto trascurridos que 
sean quince dias desde la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberla presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento.Madrid 30 de Setiembre de 1878.=* El Director general, 
Javier Cavestany. X —699

Habiéndose extraviado una carpeta de intereses del segundo 
sem estre de 74 y primero de 1876, expedida por esta Caja central, señalada con el núm. 686. perteneciente al depósito nece
sario, del concepto de tercera parte del 80 por 100 de Propios, correspondiente al Ayuntam iento de Bercero (Valladolid), se 
previene & la persona en cuyo poder se halle que la presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue sino 4 su legítim o  
dueño, quedando sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean quince días desde la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin  haberla presentado, con arreglo.á lo 
dispuesto en el reglamento.Madrid 30 de Setiem bre de 1878.=E 1 Director general, 
Javier Cavestany. X—699

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :Intereses de depósitos en m etálico procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, primer sem estre de 1877, 
bola 71 de sorteo, facturas números 461 al 460 de señala
m iento.Bola 12 de sorteo, facturas números 851 al 360 de id.

Bola 73 de sorteo, facturas números 141 al 160 de id.Bola 74 de sorteo, facturas números 191 ai 300 de id.Bola 76 de sorteo, facturas núm eros 331 al 340 de id.Bola 76 de sorteo, facturas números 2.CH al 3.030 de id.
Bola 77 de sorteo, facturas números 1.371 al 1.380 de id.Bola 78 de sorteo, faetm as números 781 al 790 de id.Bola 79 de sorteo, facturas números 1.881 al L890 de id.
Bola 80 de sorteo, facturas números 1.091 al 1.100 de id.
Madrid 3 de Diciembre de 1878. =  E l Director general, 

Javier Cavestany.
J u n ta  de la  D eu da p ú b lica .

Relación de los documentos y valores de la Leuda am ortizados  
en el citado mes de Agosto de 1878 por pago de débitos y  varios  
ramos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia  
de hoy en el patio  del edificio que ocupan las oficinas de la  
Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Dos m il ochocientos ocho documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; por capitales 34.476.630 rs.
Dos mil veintidós documentos de Deuda amortizable al 3 

por 100 interior; por capitales 30.646.600 rs.Un documento de Deuda amortizable al 3 por 100 exterior; 
por capitales 4.000 rs.Trescientos setenta y siete documentos de Deuda sin in te
rés procedente del personal; por capitales 1.964.031 rs. 69 cénis.

Un documento de Deuda corriente del 6 por 100 á papel no 
negociable; por capitales 199.747 rs. 76 cents.Doce documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 36.334 rs. 30 cénts.Dos docum m tos de Deuda del m aterial del Tesoro no pre
ferente sin interés; por capitales 9.760 rs.Treinta y  dos documentos de décimos de títu los del em
préstito de 176 m illones de pesetas; por capitales 438 rs. 48 
céntim os.Total: 6.306 documentos; por capitales 47.136.303 rs. 3 cén
tim os.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Cuatro títulos del 3 por 100 consolidado de la e^nision do 1861, renovación de 1870; por capitales 13.000 rs.
Cuatro títulos del 3 por 100 diferido pana su conversión  en consolidado, em isión de 4870; por capitaks 60, rs<
Ciento veintiséis m il doscientos veintiocho, docum entos de 

décimos de títu los del empréstito de J.Tj 'millones de pese
tas; por capitales 3,843.680 rs,



Gaceta de Madrid.=N ú m . 337.  3 Diciembre de 1878. 637

Cinco documentos de obligaciones generales de ferro-car
riles, renovación de 1874;. por capitales í 0.000 rs.

Doce documentos de renta del 8 por 100 consolidado in 
terior; por capitales 1.967.917 rs. £4 cénts.

Cinco documentos de renta del 3 per 100 diferido interior; 
por capitales 71.116 rs. 1 cénts.

Quinientos cuatro documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior; por capitales 665.883 rs. 18 cénts.

Cincuenta documentos de renta perpétua al 3 por 100 ex
terior; por capitales 56.370 rs.

Setenta y siete documentos de Deuda amortizable al 2 
por 100 interior; por capitales 41£.0£0 rs.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 interior; 
por capitales SI.517 rs. 81 cénts.; por intereses capitalizabas
4.903 rs. 16 cents.; por idem no capitalizadles 13.178 rs. 32 
céntimos.; total 12.599 rs. 32 cénts.

Ocho documentos de Deuda comente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 99.111 rs.; por intereses en Deuda 
amortizable 199.181 rs. 88 cénts.; total '298.925 rs. 88 cénts.

Siete documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 504.135 rs. 80 cénts.

T o ta l: 1:26.902 documentos; por capitales 6.130.681 rs. 1 
céntimos; por intereses capitalizadles 1.903 rs. 16 cénts.; por 
ídem no capitalizadles 13.178 rs. 32 cénts.; por idem en Deuda 
amortizable 199.181 rs. 88 cénts.; total 6.618.217 rs. 40 cénts.

RESUMEN.

Cinco mil doscientos cinco documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos; por capitales 47.136.302 rs, 
3 cénts.

Ciento veintiséis mil novecientos dos documentos de amor
tización por conversiones; por capitales 6.130.681 rs. 1 cénts.; 
por intereses capitalizadles 4.903 rs. 16 cénts.; por idem no ca
pitalizabas 13.178 rs. 32 cénts ; por idem en Ceuda amortizable 
199.181 rs. 88 cénts,; total 6.618.217 rs. 40 cénts.

Total: 132.107 documentos; por capitales 53.566.986 rs. 7 
céntimos; por intereses capitalizabas 1.903 rs. 16 cénts.; por 
idem no capitalizadles 13.178 rs. 32 cénts.; por idem en Deu
da amortizable 199.481 rs. 88 cénts.; total 53.784.519 reales 
43 cénts.

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Balle,3teros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maldo- 
nado.

Banco de España,

Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro de la serie exte
rior que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.

Ü? ^tr* £ wi cr 2
f j . ~ Í  NUMERACION £ § * §  NUMERACION
g  »  J3  g  S  £

£-12 de las obligaciones que deben ser -da §• de las obligaciones que deben ser
m ® C3 w 5> ¡3
SUS a amortizadas. 2^2 ® amortizadas.c> —t t—. ® _  Íen ® os i» a> P

94. Del 9.301 al 400 2.835 Del 283.401 al 800
192 19.101 200 2.862 256.101 200
302 30.101 2C0 2.633 263.401 500
380 £1.901 38.000 2.680 267.901 268.000
512 51.101 200 2.697 269.601 700
817 81601 700 2.788 278.701 800
532 53.101 200 2.880 284,901 285.000
605 60.401 500 2.881 288.001 100
606 60.801 600 3.029 302.801 900
637 63.601 700 3.088 308.701 800
666 68.801 600 3.127 312.601 700
685 68.401 500 3.158 315., 01 800
835 83.401 500 3.169 316.801 900
987 91601 700 3.222 322.101 200
993 99.201 300 3.265 326.401 500

1.070 106901 107.000 3.306 330.501 600
1.103 1 i 0.201 300 3.309 330.801 900
4.283 128.201 300 3.340 333.901 334.000
1.409 4 40.801 900 3.365 336.401 500
4.453 145.201 300 3.479 347.801 €00
4.502 150.101 200 3.489 348.801 900
1.549 154.801 9C0 3.558 355.701 800
1.582 158.101 200 3.564 356.301 400
1.644 -164.301 400 3.745 374 401 500
1.677 167.601 700 3.794 379.301 400
1.689 1C8.801 900 3.852 385.101 200
1.703 170.201 300 3.874 387.301 400
4.789 178.801 900 3.959 395.801 900
1.841 184.001 400 3.964 396.301 400
1.903 490.201 300 4.012 401.101 200
1.955 195.401 500 4.014 401.301 400
2.035 203.401 500 4.054 405.301 400
2.084 208 301 400 4.066 406.501 600
2.097 209.601 700 4.089 408.801 900
2.1U 211.001 100 4.114 411.301 400
2.221 222.001 100 4.288 428.701 800
2.247 224.601 700 4.372 437.101 200
2.312 231.-101 200 4.380 437.901 438.000
2.323 232.201 300 4560 455.901 456.000
2.340 233.901 234.000 . 4 610 460.901 461.000
2.361 230001 100 4.641 464.001 100
2.388 238.701 800 4.710 470.901 471.000
2.393 239.201 300 4.774 477.301 400

Madrid 2 de Diciembre de 1878.= El Secretario, Manuel 
C iudad^V .” B.°=Por el Gobernador, Secades.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la p ro v in c ia  de V alladolid .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Anulada por mi Autoridad la subasta celebrada el dia 21 
del actual de los Acoplos de conservación para la carretera de 
tercer orden Ae Segovia á Valladolid por Cuéllar y Portillo, 
toda ves ^ae la única proposición presentada excedió del tipo 
d§ d a c ió n , he resuelto anunciar una segunda que tendrá lu
gar el dia 15 de Diciembre próximo, y hora de la una de la 
tarde, ante mi autoridad ó persona que delegue, bajo el mismo 
tipo que la anterior, ó sean 48.799‘45 pesetas, y con arreglo á 
los pliegos de condiciones generales para contratas de obras 
públicas, y al de la* económicas y administrativas que se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno.

Valladolid 30 de Noviembre de 4878.—E1 Gobernador, Joa
quín Marión.

¡ Segunda subasta de acopios para la conservación de la ear- 
I refera de tercer orden de Se^ovia á Vallaúolid, por Cachar y 

Portillo, bajo el tipo de 48.799*47 pesetas.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de . . , . enterado clel anuncio publicado 
con techa. . . . . ,  y de las condiciones y requisitas que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de la carretera, de . . . . . ,  se som^romelte á tomar á su 
cargo las obras, con sujeción á las condiciones y requisitos, de 
que está^enterado, en la cantidad d e . ..

(Aquí la proposición que- se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero suvirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma/ del propon-ente.)

A d m in is tra c ió n  iva! Garres* Gen&ral.
SECCION BN LISTA,

Garfcis atenidas por falta de franqueo el dia i.° de DÑiem&r&*
Núrn. 1 Andrés Diaz.—O ripia na.

2 Benigno Diaz.—Morata.
3 Gaspar Gómez.—Uontiila.
4 José Roca.—Grihuela.
5 Maleo Martínez.—Castro-Urdíales.
6 M. M. Manos.—Sevilla.
7 María Fuertes.—Zaragoza.
8 Marcelino Ortega.—Barcelona,.

Madrid 2 de Diciembre de I878.=E1 Administrador,. Mar
tin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 1.°’ 
de Diciembre.

Núm. 304 Anselmo Crespo.—Navalmoral de la Mata.
805 Agustin Pescepto.—Quismundo.
806 Benita Muñoz.—Llerena.
307 Francisco López.—Azcoitia.
308 Gumersindo Alonso.—Alma Azul.
309 JuanAlv&rez.—Ventosa.
310 Joaquin Torre.—Flix.
811 Macario Buzón.—Villalobos.
318 Manuel de ia Mata.—Antequera.

Madrid 2 de Diciembre'de 1878.=E1 Admmistraaor, Mar
tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora

ción en la sesión celebrada el dia 18 del mes próximo pasado, 
el 7 del actual, á la una de su tarde, deberá tener lugar en la 
Sala de Columnas de la primera Gasa Consistorial el sorteo 
correspondiente al año natural de 1878 para Ir. amortización 
de 800 obligaciones del empréstito de 80 millones de 20 de 
Agosto de 1861, equivalentes al i  por ICO de la totalidad de las 
emitidas del mismo empréstito.

Dicho acto se verificará encerrando en un globo preparado 
al efecto cien bolas numeradas del 1 al 100¡inclusive, que han 
de representar las decenas de todos los millares existentes en 
circulación, con exclusión de las bolas números 34 y 77, que 
representan en cada uno de dichos millares las decenas del 33i  
al 340 y 761 al 770, que fueron amortizadas en los sorteos ce
lebrados en los dos últimos años.

De las bolas ántes expresadas, una vez encerradas en el 
globo se extraerá una sola, la cual determinará la decena que 
en cada millar de la numeración de las obligaciones sorteables 
han de ser amortizadas en el presente año.

En ei caso de que la suerte favoreciese á decenas que hayan 
sido amortizadas por el método que se seguía con anterioridad 
al del año último, que era ei de series de á cinco obligaciones 
cada una, y las que asimismo lo hayan sido en el ario anterior 
ó en pago de piés de sitio, obtendrán el beneficio las siguientes 
en numeración; si estas lo estuvieren también, se tomarán las 
de numeración anterior á las designadas por la suerte, y si 
estas lo estuvieren, se seguirá el mismo sistema hasta encon
trar las que puedan optará la amortización; en el concepto de 
que para este caso se considerará como decena anterior á la 
primera la última sorteable y como posterior á esta la pri
mera, en la hipótesis de que fuesen agraciados los números 4 
ó 100.

El pago de las obligaciones qué resulten amortizadas se 
efectuará en la Tesorería municiprl, prévio correspondiente 
llamamiento, á cuyo efecto los interesados podrán presentarlas 
desde luego á la Contaduría de este Ayuntamiento bajo la 
oportuna carpeta desde el dia que también se anunciará para 
su reconocimiento y señalamiento de pago.

Las obligaciones que obtengan el beneficio de la amortiza
ción no devengarán interés desde 1.° de Julio último, y se pre
sentarán con el cupón que vencerá en 81 de Diciembre actual.

Madrid 2 de Diciembre de 1878.—Ei Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros. —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lm a z a n .

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los que se crean con derecho á la herencia intestada 
de D. Ramón Cabildo Martinez, vecino que fué de la villa de 
Berlanga de Duero, en la que falleció el dia 5 de Mayo de 1861, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado en legal forma dentro del término de 
veinte dias, contados desde la última inserción de este edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial dé esta provincia; 
bajo apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado por providencia 
de esta fecha en el expediente promovido por el Procurado* 
D. Agustin García de Leaniz, en representación de D. Mariano, 
Doña Eusebia y Doña Isabel Cabildo y López, sobrinos c a n a 

les del finado; en cuyo expediente son también parte Doña, 
María Cabildo Martinez, D. Salastiano y Doña Telesfora López 
Cabildo, hermana y sobrinos respectivamente del D. Ramc'n, 
bajo tai concepto presentados/y en su nombre el Procura dar 
D. Isidoro Barrat.

Dado en Almazan á 22 de Noviembre de 1878.=Cándidc*t 
Fernandez Trebiño. =  Por su mandado, Darío García de 
Leaniz. X—697

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y emplaza á D. Cárlos Mauricio 
Lannes, Marqués de Montebelio, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término preciso de quince dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado, ó nombre Procurador que le re
presente en los pleitos que sigue con D. Jacinto Ribeiro; bajo 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo se tendrá por 
desistido de su representación eJ Procurador D. Luis Lumbre
ras, y le pararán perjuicio las providencias que se acuerden 
en su rebeldía.

Madrid 30 de Noviembre de 4878.=Francisco Jiménez de 
la Torre. X -700

Madrid -  Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y-emplaza á D. Quintín San
tos Marín, que ha tenido droguería en Ja calle de Pelayo, nú 
mero o, cuarto bajo, para que en el preciso término de diez 
dias comparezca á responder de los cargos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura del Quintín Santos Marín, al 
que caso de ser habido pondrán á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 43 de Noviembre de 4878.=Nemesio 
Longué.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del Juzgado 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y e m p l a z a  á María 
Francisca García Arjiz, natural de esta Corte, hija de Santos 
y Rafaela, d® 30 años de edad, que ha vivido en la calle de 
San Cosme, núm. 3, principal interior, y es de estatura regu
lar, morena, pelo castaño; y viste falda de percal y pañuelo en 
la cabeza, para que en el término de nueve días con, parezca 
en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres de esta Corte á ex
tinguir la pena de cinco meses de arresto mayor y accesorias, 
compatibles con su sexo, que le ha sido impuesta por senten
cia de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia en 44 
de Octubre último, por causa criminal por hurto; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía practi
quen diligencias hasta conseguir Ja captura de la expresada 
María Francisca García Arjiz, poniéndola á mi disposición.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 4878.«rNemesio 
Longué^De su orden, Valentín Ballester,

Madrid.—Hospital.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, se requiere á D. Florencio Uhagon, cuyo paradero 
se ignora, para que pague la suma de 8.343 rs. 88 cénts., inte
reses y costas, que es en deber á D. Francisco de Paula Jimé
nez y Compañía, por cuya suma se ha despachado mandamien
to de ejecución.

Y para su inserción en los periódicos oficiales de esta ca
pital, y á los efectos del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, firmo el presente en Madrid á 23 de Noviembre de 1878.= 
El Escribano, Antonio Márcos. X—696

Madrid.—l nclusa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corta, dic
tada en pleito ordinario que sigue D. Juan Bautista Carbonell 
contra D. Agustin Fernandez Barrena sobre pago de £.500 
pesetas, intereses y costas, y como prueba admitida á aquel 
se cita por segunda vez al D. Agustin Fernandez Barrena, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de tres dias útiles, siguientes á la publicación del presente, y 
horas de doce á tres de 1a tarde, comparezca ante dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á fin de 
prestar declaración sobre reconocimiento de las firmas con 
que al parecer autorizó una obligación y un pagaré á favor del 
Carbonell en 49 de Enero y £0 de Abril de 484£ respectiva
mente; bajo apercibimiento de que de no comparecer sin justa 
causa será declarado confeso en Ja legitimidad de dichas 
firmas.

Madrid £9 de Noviembre de 1878.=V.* B.°=Vieente y 
Corso.—El Escribano, Luis Escobar. X 698

Zaragoza.—Pilar.
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
P o r  e l  presente edicto cito, llamo y empiazo á Francisco 

C a m ila ,, vecino que ha sido de Zuera, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a
c e t a  m  M adrid  y  B o le tín  ofiotoH d e  e s ta  p r o v in c ia , co m p a -
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rezea an te  este Juzgado á la  p rác tica  de una diligencia j u 
dicial.

Dado en Zaragoza á $1 de Noviem bre de 1878.—José G. 
Cam ba.= D e  su órele a, R om ualdo Paraíso .

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ i a  d e l  f e r r o - c a r r i l  
de Medina del 

C a m p o  a  S a l a m a n c aúmeio  4.193. -  -En  la villa do Madrid, a 27 de Noviembre 
de 1878, ontt  mí D. Lton Muño", Notario d d  Colegio y vecino 
de c-sta l illa , y tcAiros que se expresarán, pareeió: el ttx re ltn -  
tísim o Sr. 1). Aram iU  V m ent y  Vives, Marques de VUcul* que 
expreso ser de edad d<- üO años, de estado viudo, propie tario, 
comiuiiiYdo tn  i s ta  villa y su calle del Barquillo, mim, 8, se
gún liaet eo i&tar con la cequia personal rir pr im era  clase a su 
noi jhr t ,  J iúm  2.264, l ibrada el dia 20 de Febrero d d  año ae- 
tiu 1 por el AKvalüo d d  dis tr i to  m unicipal de Bucnavísta de 
esta tupi tal, que me hu exhibido y U lie devuelto,

Übrmidtí como Prt s i dent e d ü  Conseje de A dm hiH tv e io n  de 
la  Con paoia dt l  Ierre-carril de Medina del Caín «o á S alam an
ca 6oinicil iada en rsic vi l la de Madral, calle de las In fan tas, 
n úm e ro  íO, cual to segundo, delegado ts  pe ría luiente por t i  
mi smo l ü i r v j o  en su serien del dia 25 dt l  mes acdu®lepara 
fo rm al« ar  ixstu i scnf ur a,  según hace constar con In certifica
ción J i l r  da un id propio dia 25 pur el Sr, D. M arcelino de 
Lm a, t, M i j u a  por el Excniu. Sr, D Rafael Cabeaas, aespecti- 
ifitULTjtc Srcr  lorio y Vicepresidente del repetido Consejo de 
A clnnm sirneiiu, que me  entrega pura document ar  e s a  i ns t r u
mento é imM'i'hr mi sus copias, Ja cual es como sigue:

•i Cej'tiOL api un.— D. Marcelino de Luna, Secretario del Con
sejo de Arlndir slraeion de la Compañía del ferro carril  de Me
dina del Campo a Sal a m anca: certifico qui entre  olios de Jos 
acuerdos tomados por el Consejo de A dm inistración  de la 
Com pañía del ferro-carril de Medina del Campo ¿ S a la m a n c a  
en la sesión celebrada en el dia de hoy, lo fué el siguiente: 

«Aprobado? por la jun ta  general ex trao rd inar ia  de señores 
»accionistas los esV tu tos por que h a  de regirse la Sociedad 
* desde esta fecha, y habiendo autorizado la misiua ju n ta  g e -  
mera! ol Consejo do Administración para  delegar en uno de 
»sus individuos* las facultades necesarias pa^a que dichos es- 
fltatutos reformados se eleven á escritura  pública se publiquen 
»eu k  C a c e ta  d -1 Madrid y se llenen respecto de los mismos 
Rucks las forraalidaJes legales el Consejo acordo por u n a n i -  . 
MLiidad t m ik r i r  aiclia delegación de facultados á su Presidente 
sel Exrmu. Lia D. Antonio Vincnt y Vives, Marqués de Vinent, 
»para que con la plenitud de los poderes con que ha  sido a u -  ; 
»toriz&do el Consejo por la ju n ta  general,  firme á nom bre de ! 
r ía  Compañía Ja escr i tu ra  pública á que han  de ser elevados i 
ríos estatutos, y llene todos los requisitos que la ley exige 
»para su completa validez.»

»Y para que conste firm o la presente, conform e lo in serto  
con el acta del Consejo de A dm inistración  , á que m e refiero, 
y  con el V.° B.° del V icepresidente del m ism o Consejo, en 
M adrid á 2o de Noviem bre de 4878.^ M arcelino de L u n a .=  
V.* B.°=Cabezas.»

Concuerda con su  orig inal, á que el señor com pareciente se 
rem ite , de que doy fé.A segurándom e el señor com pareciente, á quien doy fé co
nozco por las circunstancias expresadas, que se h a lla  en el 
pleno uso do todos los derechos civiles, y á m i ju ic io  con la 
capacidad legal necesaria pa ra  fo rm alizar la presen te  esc ritu 
ra, libre y espontáneam ente m anifiesta:Que la Compañía del ferro -carril de M edina del Campo á 
Salamanca, domiciliada en esta v illa de Madrid, viene r ig ién 
dose por los estatu tos protocolados el dia 7 de N oviem bre del 
año de 1871 en lo,? registros del in frascrito  N otario , pero que 
los accionistas de la m ism a en ju n ta  general ex trao rd in a ria  
han  acordado la  continuación de d icha C om pañía bajo los s i
guientes

E S T A T U T O S
DE LA

COMPAÑIA EEL F E R R Ü -G iM IL  DE M E D 1M  DEL CAMPO Á SALAMANCA.
T Í T U L O  P R IM E R O .

Be la formmion y  objeto de la Sociedad.—Su denominación.Domicilio y  duración .
A rtícu lo  i . 9 Los tenedores de las acciones de que se h a rá

mención en los artículos correspondientes de estos estatutos,  
y siripiikiDienV en t] relativo al capita l que ha n  de representa r  esas accdcnas, f  í’i if a una Sociedad anonimía con arreglo 
al párrafr  ^ r e v  o Id1 art. % 5 del Código de Comercio, al de- 
crctis hoy h y el: J I  de Noviembre de 1868, á  Ja, ley de 19 de 
Octubre de i ’Sffií j á 1 . base contenidas en Jos presentes e s 
ta tu to s :  c r y r SoM ^Ld es continuación de 3a fundada bajo Ja 
m ism a d m n ii ru i n per e en tu ro  otorgada an te  el Notario 
d r Wo II* .1 Ti r.M.u Mu id z el 7 de Noviembre de 1871.

Ait.  0 1 r Ah í »¡‘ d sr gü ira  denominándose por ahora
CoJnpnr/n d  l /. i / rü tk Medirá del Campo d Salamanca.

A rt f i r f-< > U í i * >kd !ii nc pr r  objeto:
1.° I i c u~ -irucci ii y k  explotación del fe rro -carril de Me- d ’nc ñ  1 fk :  qm ¡ ic'*J Jinai.cn con cedido por 99 años en v ir tud  

de le h \  de Ib M1 Abríl de l L\jí.
SR ^La construcción y explotación de cualesquiera ram ales  

ó seecknes m ferro-cerriles, así romo la construcción y ex
plotación de otros camino» de hierro, la  construcción ó ap ro - 
vecliaruicmo ele ca rre te ras  ó caminos vecinales que á la  l ínea  afluyan, que le sean concedidos ó pueda adquir ir  ó a r rend a r  en adelante.

La fusión con^otras Sociedades de idén tica  na tura leza .
4 o El establecim iento y explotación de todos ios servicios ° de Iva si. vd, s de cualquier clase que puedan com binarse en 

correspondencia, ecn los cam ines pertenecientes á la Sociedad ó arrumbadn" por ella.
5.° I caquisieion y explotación de cualquier te rreno , es- 

tab jecm Ja  uu  ó E m presas  que puedan convenir en la  ac tu a li-  
dad ó en U s\ eeslvo, y Ja enajenación de los m ism os terrenos ó establecimientos cuando fuere oportuno.

Llegado alguno de los cuatro  últ im os casos que quedan 
mencionados, la Sociedad podrá au m enta? su cap ita l social y  
variar su denominación por los trám ite s  legales.

A rt. 4U L a Sociedad ten d rá  su dom icilio en M adrid.
A rt.^ .°  L a dim odon cíe la  Sociedad será  igua l á la  de la  

concesión m ás larg a  del cam ino ó cam inos que explote ó oue posea.
TÍTULO II.

D d capital social.—Acciones.—Obligaciones.
ó t w m  ®  ’f  sooial 1»eda lijado en 28.o00.000 rs.,Ivgg.as, representado por 18.000 acciones al p o r ta -  ¡

dor de á 1.900 rs., ó 47o pesetas, ó 500 francos cada una, to ta l-  | 
m ente em itidas, realizadas y pagadas.

El capital podrá aum entarse  h a sta  la can tidad  que fuere 
necesaria, y bajo las condiciones que detc.rm inan las  leyes, 
cuando lo ex ija cualqu iera  de los objetos de la Sociedad, p ré -  
vio el acuerdo de la  j^ n ta  general de a colonistas. Con ¡sujeción 
á iguales requisitos podrá tam bién d ism inu irse  el cap ita l so
cial cuando por 'a reducción de los objetos de la Sociedad re 
su lte  esto procedente.

Las acciones m ta ran  redactadas en español y en francés, 
se cortaran de un libio talonario , se n u m era ran  c o rre la tiv a 
m ente y Fe firm aran por tres  A d m in istradores.

Art. 7.° L as acciones referidas serán  negociables así en E s
paña como en Francia.Pueden ser aeesom sks los españoles y los ex tran jeros.

Art. 8,° L a iv sion de estas acciones ten d rá  lu g a r por la  
simple tn t reg a  del títu lo .A r t  La posesión do u n a  o va ria s  acciones, ó la su sc ri-  
cion de las que so puedan crear en lo sucesivo, lleva consigo 
la obligación de someterse a los es ta tu to s  ó reg lam entos de la 
Sociedad y a les acuerdos de la ju n ta  general.

Aid. ItC  O u rlq u k r accionista tendrá, derecho á depositar 
sus aecu n es  bien eo la Caja social en M adrid, ó b ien  en P arís  
en Ja Ceja que se dtsigne por el Consejo de A d m in istrac ión . 
Se le u i i r e g a rá  poi ts te  depósito un  resguardo  nom inativo .

Fstoy rcsgunnlos podran ser trasferidos por todos lo< m e
dios de dtiv cho, pero las tr&sferencías no ten d rán  n in g ún  efec
to p a ra  la Soca dad m ien tras  no le sean notificadas, re g is trá n 
dolas en un íibro especial que se llevará por la  m ism a So
ca  dad,

Art,  l i .  Las  acciones son indivisib les y la Sociedad no r e 
conocí m ás que u,i solo pro p ie tario  por cada una-, que será 
para los efectos sociales t i  que las tenga en tre  sus m anos. R es
pecto á las accionas o cupones que-se ex travíen , se e s ta rá  á lo 
que dispongan las li yes.

Art. i t .  Los h t rederos y  acreedores de un  accion ista  no 
pueden por n ing ún  motivo exigir que se retengan  n i in te rv e n 
gan  Jos b.enes tn valores de la  Sociedad, ni pedir su división 
ni venta judicial ni mezclarse absolu tam ente en nada  de su  
administración* debiendo p a ra  ejerc itar  su derecho conform ar
se y atenerse á los inventar ios  sociales y  á las xcsoluciones de 
las ju n ta s  generales conformes con los estatutos.

A rt. 13. Cada acción da derecho á u n a  p a rte  proporc ional 
en la  m asa social y en el rep a rto  de u tilidades. Los accionis
tas  no están  obligados m ás que por la  can tid ad  que rep resen 
tan  sus acciones; no pudiendo de co nsiguiente exigirse divi
dendo pasivo alguno sobie las  ac tualm en te  em itidas ya in te 
gram ente satisfechas.

Art. Ln L a Sociedad podrá em itir  obligaciones al po rtad o r 
con in te rés fijo y  arrioi tizacion de term inad a é h ipoteca de las 
obras y rendim ien tos  de sus fe rro -carriles  y dem ás bases de 
an áloga  natura leza .

El in te rés  que hay an  de d is fru ta r  las obligaciones y  el 
tiem po de su  am ortización se acordará  por la ju n ta  general 
de accionistas, disponiendo la  em isión el Consejo de A d m in is
trac ión  en las épocas y  con las condiciones qué estim e con
venientes.

TÍTULO III.
Del Consejo de A dm inistración.

A rt. 15. E l Consejo de A dm inistración  se com pondrá de 
quince accionistas nom brados por la  ju n ta  general.Cada indiv iduo del Consejo de A dm inistración  deberá 
depositar en la Caja d é la  Sociedad bO acciones que no pueden enajenarse  m ien tra s  dure su cargo.

E l cargo de Consejero d u ra rá  cinco años, pudiendo ser 
reelegidos ios que hayan  cum plido el tiem po de su ejercicio. 
S in perju ic io  de esta disposición los ac tuales Consejeros co n 
tin u a rá n  en el desem peño de sus cargos el tiem po que co rres
ponda, según lo que se prescribe en el a rtícu lo  inm ed ia to  s i
guiente.

E l Consejo d is fru ta rá  de u n a  rem un eración  an u a l de 15 
por 100 dé lo s  beneficios líquidos de la explotación m ie n tra s  
la ju n ta  general no acuerde cosa diferente; y desde luego que
da rá  au torizado  pa ra  im p u ta r  á los gastos generales de la A d
m in istrac ió n  la  can tidad  de 80.000 pesetas en cada año, 
pa ra  retribuc ión  de los A d m inistradores delegadob que pueda 
co n stitu ir  y p a ra  d is trib u irlo  por re tribuc iones de asistencia. 
E sta  can tidad  podrá ser aum entada, ó d ism inu ida  en lo suce
sivo por la ju m a  general á p ropuesta del Consejo, según las 
necesidades de la ¡Sociedad.

A rt. 16. E l Consejo de A dm inistración, que será elegido por 
la  ju n ta  general en que se aprueben los presentes esta tu to s, 
com enzará á ser renovado por qu in tas  partes en la  ju n ta  ge
ne ra l o rd in a ria  que ten d rá  lu g a r en 1880.

Los Consejeros salien tes serán  designados por la  suerte  
f rñre los de la p rim era  elección, y en lo sucesivo la renovación se n a rá  por orden de an tigüedad.

L a reelección será considerada como nuevo nom bram ien to .
E n  los casos de vacante por m uerte , dim isión ú  o tro  im pe

dim ento do uno ó varios Consejeras, el Consejo podrá proceder 
á su reem plazo in te rinam en te  h a sta  la confirm ación de la m ás próx im a ju n ta  general.

E l A d m inistrador nom brado en estas circunstancias ocupa 
el lu g a r de aquel á quien reem plaza, debiendo esp irar su n om 
bram iento  cuando term ine el tiem po por el que estaba elegido 
su  predecesor.

A rt. 17. Una Sección del Consejo res id irá  en P a rís  con ca
rác te r perm anente, y so compondré, de ocho Consejeros á lo 
sum o, designados de entre los que tengan su residencia en el 
ex tran jero . Las atr ibuciones y m anera  de funcionar este Co
m ité  se de te rm inarán  mas ad e la rU  tu artículos £3 y 84.

Art.  18. E l Consejo de Ad/m in ijon elegirá todos los 
años en tre  sus m iem bros un Preo-s a i t dos V icepresidentes. 
Uno de estos V icepresidentes s e n  pro elegido de en tre  
ios Consejeros re s id e n te s ,en P arís .

E n  ausencia  del PresidenU  y de los V icepresidentes desig
n a rá  uno de sus Vocales para  que desempeño las funciones de la  Presidencia.

ArL 19. El Consejo de A dm inistración  se re u n irá  en el 
dom icilio social á convocación del P residen te ó á so licitud  de 
tres  A dm inistradores, tan tas  veces como lo ex ija el in te ré s  de 
la C om pañía y u n a  vez por lo ménos al mes.

L as resoluciones se tom arán  por m a jo r ia  ab so lu ta  de votos 
de los indiv iduos presentes ó debidam ente representados co n form e á los artiendes SO y 83.

E n  caso do em pate el voto del P residen te será decisivo.
P a ra  que las.deliberaciones sean válidas han  de e s ta r p re 

sentes por lo ménos tres  individuos (i* i C o n e jo ; en el caso de 
que no haya m ás que este númer- 1 . resoluciones deberán 
acordarse por u n an im idad  pa ra  qi " , ui, ¿Rederas.A rt. 80. Les A dm inistradores q < pMi í n fuera  de esta 
cap ita l y los que se 'h a llen  ac Mi - ’m ote ausen tes pueden 
hacerse  rep resen ta r en k s  d¡ ..b  re íom.- AA Consejo por uno 
;ie t*ug colegfcs, sin que n ing i m ch . ,mcda reu n ir  m ás de 
los vNtpp sobre el suyo propio, iUM r . t s e n ta ro n  se confe- ,

r irá  por escrito, en form a de sim ple ca rta  ó de cualqu iera  o tra  
m anera

A rt. t í .  L as deliberaciones del Consejo se co n sig n arán  en 
actas firm adas por el P residen te  y o tro  m iem bro del m ism o 
que h ay a  asistido á l a  sesión; y las copias y ex trac to s  de las  
m ism as deberán p a ra  ser válidos e s ta r  su sc rita s  por e) P res i
dente, ó quien haga sus veces, y un  ind iv iduo  del Consejo.

A rt. %%. Con sujeción á los lím ites fijados por la s  leyes, el 
Consejo está revestido de las facu ltades m ás am plias pa ra  ja  
gestión  de ios negocios de la Sociedad, y  en su consecuencia 
le  corresponde:A.  Concluir y ra tifica r todos ios convenios que se refieran  
á la  adquisición, construcción, enajenación, y  á to m ar ó dar 
en arren d am ien to  cu alqu ie r cam ino de h ie rro  ú  o tro  es tab le 
cim iento óem p.’esa que én tre  en el objeto de la  Sociedad, so
m etiéndolos á la ju n ta  general cuando así especialm ente lo 
req u ie ra  el exacto cum plim iento  de los p resen tes e s ta tu to s, 
au torizando  tam bién ó realizando las com pras y v en tas de te r 
renos y o tros inm uebles que sean necesarios.B. C elebrar los contra tos conducentes al estab lecim ien to  
de relaciones con o tras  Com pañías de fe rro -carriles  ó con 
o tras  E m presas de]trasporte» te rre s tre s  ó m arítim os, p a ra  ase
g u ra r  la correspondencia de los m ism os trasportes .C. D e term inar el empleo de los fondos de reserva  y  da r 
colocación á los sob ran tes disponibles.D. A u torizar cualquier enajenación, trasfe rencia , negocia
ción ó endoso de valores, ren ta s  y efectos pertenecien tes á la  
Sociedad.E. F i ja r  y m odificar las  ta rifa s , así como la  m a n e ra  de 
perc ib ir sus precios; hacer las transacciones que en el p a r t i 
cu lar sean necesarias y los reg lam entos p a ra  la o rgan ización 
del servicio y p a ra  la  explotación de los cam inos de h ie rro  en 
que se in te rese  la C om pañía, ó de los otros establecim ientos de 
la  m ism a.F. H acer y  llevar á cabo los dem ás co n tra tos en g en era l, 
com pras, ven tas y  estipulaciones de cualqu ier especie, y  to 
m ar acuerdos sobre todos los in te reses de la Compañía-i espe
c ia lm en te  los dirig idos á la m ejor construcción, conservación 
y  explo tación  de sus cam inos.

G. D irig ir al Gobierno las  peticiones necesarias p a ra  la  
prolongación de cu alqu ie r fe rro -c a rr il ó de a lg ún  ram a l por 
m edio de nuevas concesiones p a ra  la  explotación de minas* 
creación y  explotación de fáb ricas  m e ta lú rg icas y  dem ás es
tab lecim ien tos, p rév ia  au to rizac ió n  de la  ju n ta  general.Ií. C o n tra ta r m ed ian te  la m ism a au torización  los em prés
tito s  necesarios p a ra  las  operaciones de la  Sociedad.

/ .  Som eter á la ju n ta  general las pronosicionro de todas 
clases que encierren  im p o rtan cia  deliberativa , y especialm en
te  las  que versen sobre m odificaciones ó adiciones en los es ta 
tu tos, au m en to  del capital social y prolongación de la  ex is
ten cia  de la  Sociedad.K. D eterm inar los gastos de la  A d m in is trac ió n .L. Dar U dos los recibos, ca rta s  de pago ó fin iquitos, y  con 
especialidad los concernientes al precio de las ven tas  de in 
m uebles.M. P ed ir el alzam ien to  de los secuestros jud ic ia les  y  de lo s  
em bargos, y  la  cancelación de las  inscripciones h ipo tecarias, 
com prom isos, depósitos ú  obligaciones de todo género, así 
como desistir de privilegios, o to rg a r liberaciones, hacer r e 
nuncias, lev an ta r secuestros y au to rizar cancelaciones.W, A u to rizar todas las accione^ jud ic iales , todas las  m edi
das conservadoras, toda transacción  y todo com prom iso.

O. N om brar y  separar á  todos los agentes y  em pleados, y  
fijar sus atribuciones y sus sueldos; abonarles gratificación  
cuando lo crea conveniente; de term in ar, en fin, sobre todo lo 
que com prende la A dm in istrac ión  do la Sociedad.A rt. &3. Los acuerdos del Consejo serán  com unicados al 
Com ité de P a rís , establecido por el a r t. 17, den tro  de los tres  
d ias de su adopción, ya. por la  copia ín teg ra  de sus ac tas , de 
que hab la el artícu lo  siguien te, u n a  vez ap robadas por el Con
sejo, ó ya pa ra  m ayor expedición cuando se ju zg u e  opo rtuno  
por com unicaciones especiales de los referidos acuerdos y la  
deliberación que les h ay a  precedido.

Los m iem bros de dicho Com ité que no h ayan  as is tido  por 
sí ó por represen tación  á la  reun ió n  del Consejo en que el 
acuerdo hubiese sido tom ado, pod rán  ev.tónees m a n ife s ta r  su  d isen tim ien to  ó em itir  su  voto, que se co m pu ta rá  en la d e li
beración, form ando definitivo acuerdo la  m ay oría  de todos los 
votos en la  form a establecida por el a r t  19.

A este efecto es ta rá  abierto  un  térm ino  de diez dias, á con
ta r  desde la  rem isión del acuerdo á P arís ; pero en los casos de 
urgen cia  los votos del Com ité serán  reclam ados y rem itid o s  
por el m edio m ás rápido posible.

E n  los asuntos del servicio co rrien te  que estén  en la  m a r 
cha o rd in a ria  de la  ad m in is trac ió n  social, los acuerdos del 
Consejo de M adrid serán  desde luego ejecutivos.

A rt. 24. E l Comité de P arís , pa ra  los efectos del a r tícu lo  
an te rio r y  el cum plim iento  de sus dem ás objetos, deberá re 
u n irse  en aquella cap nal cu an tas  veces sean necesarias  á j u i 
cio del P residen te  del Consejo ó del V icepresidente, á quien 
está  conferida su p residen cia  o rd inaria , cor form e al a r t. 48.

Los Consejeros residen tes en el ex tran jero , así como los 
españoles que se en cuen tren  acciden ta lm en te  en P a r ís ,  tienen  
derecho á co n cu rrir  con voz y  voto á las sesiones del Com ité, 
siem pre que no hub ieran  em itido ya su  Opinión personalm ente 
ó por represen tación  en el ConsMo sobre el asu n to  som etido á la  deliberación del Comité.

Los acuerdos de éste  serán- válidos siem pre que co ncurran  
á  la  deliberación tre s  á lo m in o s  do lo s Consejeros qu ede  com 
pongan como m iem bros ord inarios, y  de ellos se lev an ta rá  ac ta  
en la form a establecida p a ra  los del Consejo, al que se rá  r e 
m itid a  copia literal-en  los tres  dias s ig ir'en tes á la aprobación 
de cada una, como lo será  tam bién  ai Com ité de las del Con
sejo y de cualesquiera oUos acuerdos, igua lm en te que al fin de 
cada mes un ex trac to  de las obligaciones y de la s ituación  de 
la Com pañía, p a ra  el oportuno conocim iento del expresado Co
m ité , y á sus respectivos tiem pos los presupuestos, cu en tas y 
M em orias que se hayan  de presen ta , á las ju n ta s  generales.

El. Com ité concurre en las form as sobredichas á la ad m i
n is trac ió n  de los asun to s  sociales, y e s ta rá  s in g u la rm en te  en 
cargado de cuanto  concierne á la  gestión financ iera  en F r a n 
cia de los in te reses de la Compañía; pudiendo adem ás el Con
sejo conferirle  por delegaciones especiales aquellas de sus a t r i 
buciones que repute convenientes,

A rt. 25. T an to  el Consejo como el Comité tien en  la  facu ltad  
de delegar á uno ó m ás de sus m iem bros sus poderes, sean ge
nerales, sean especiales, p a ra  objetos de term inados. E l Consejo 
pod rá co n stitu ir  m an d ata rio s  ajenos á la  Sociedad siem pre que 
lo crea necesario .

A rt. 26. L a  dirección de todos los servicios podrá confiarse , 
bajo lo. au to rid ad  y v ig ilancia  del Consejo de A d m in istrac ión , 
á u n  D irector.

P od rá  asim ism o no m brar el Consejo uno ó m ás S ubdirec
tores, según convenga a i servicio  de la Sociedad.

Art. 27. Todos los docum entos rela tivos á  la  tra sfe ren c ia  
de. ren ta s  y Meatos públicos pertenecien tes é la  Sociedad, los recibos y endosos, así como las lib ranzas á cargo del B anco y  
de cualqu ie ra  depositario  de los fondos de la C om pañía, es-
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e n tu r a s  y demás actos obligatorios, habrán de firmarse por 
dos Administradores, ó bien por un Administrador y el Direc
tor de la Sociedad, á menos que haya una delegación especial 
del Consejo á favor de uno de sus miembros ó de cualquiera 
otra persona.

A r t  28. Los miembros del Consejo de Administración no 
■contraen por razón del desempeño de su cargo ninguna obli
gación personal ni solidaria relativam ente ^ los compromisos 
de la Sociedad; únicamente responden del ejercicio de su come
tido con arreglo á los estatutos.

T ÍT U L O  IV.
Bel Censor.

A rt  29. La adm inistración de la Sociedad estará vigilada 
por un Censor nombrado por la Junta general de accionistas, y 
cuyas funciones durarán tres años, sin estar sujetos á renova
ción durante ellos.

Las funciones del prim er Censor term inarán cuando tenga 
lugar la Ju n ta  general ordinaria de 1883.

El Censor saliente será re elegible.
Art. 30. El Censor vigila la obsex’vancia de los estatu tos, y 

cuando asiste á las sesiones del Consejo de Administración, 
en una ú otra de sus Secciones, tendrá voz consultiva.

Puede en caso extraordinario pedir convocación extraordi
naria de jun ta  general. Da su opinión sobre las cuentas anua
les que han de ser sometidas á ia ju n ta  general.

Para Henar su cometido, tiene el derecho de hacerse pre
sentar los libros y registros de contabilidad, y cualesquiera 
otros documentos referentes á la adm inistración de la So
ciedad.

Art. 31. La Jun ta general de accionistas podrá elevar á 
tres  el número de Censores. t

Art. 32. Los Censores tienen derecho á tarjetas de asisten- J 
cia del mismo valor de las que se asigne á los Consejeros.

TÍTULO V.
De la jun ta  general de accionistas.

Arto 83. La ju n ta  general constituida legalmente repre
senta & toda la Sociedad íntegram ente.

Art. 34. Pueden concurrir á las Juntas generales todos 
los accionistas, pero para tener voz y voto en ellas se nece
sita poseer en propiedad 30 acciones por lo ménos, que habrán 
de ser depositadas en la Caja social, ó en los demás puntos 
que indique el anuncio de su convocación, con . diez dias de 
anticipación al en que haya de celebrarse la jun ta  general.

Art. 3o. Ei derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá 
delegarse sino á otro accionista que tenga ya por sí mismo 
aquel derecho.

Art. 36. Las mujeres casadas, los menores, las corporacio
nes y los establecimientos públicos que tengan derecho de asis
tencia á. la jun ta , podrán ser representados respectivamente 
por sus maridos, sus tutores ó curadores, y por sus adm inis
tradores, con tal que estén provistos de poder ú otra autoriza
ción suficiente para tomar parte en las deliberaciones de la 
m isma j unta.

Art. 37. La ju n ta  general ordinaria se reunirá todos los 
años en el mes de Abril en el domicilio de la Sociedad, y ade
más extraordinariam ente siempre que el Consejo de Adminis
tración lo crea necesario, ó lo solicitase un número de accio
nistas que posean la décima parte cuando ménos del capital 
social,

Art. 88. La convocatoria se hará tre in ta  dias antes de la 
reunión 4 lo ménos, y por medio de anuncios que se insertarán  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Salam anca y dos 
diarios de Paris que designará el Consejo.

Art. 39. La ju n ta  quedará constituida y podrá deliberar l e-  
galmeme siempre que los accionistas presentes y representa
dos reúnan entre todos la quinta parte de las acciones em i
tidas.

Art. 49. Si no llegase á reunirse el número suficiente para  
que la ju n ta  quede constituida, se hará una nueva convocato
ria  par i celebrar otra reunión, mediando al efecto quince dias 
de intervalo.

En estas jun tas serón válidas las deliberaciones, cualquie
ra  que sea el número de los individuos presentes y de las accio
nes representadas, pero no se podrá tra ta r de otros puntos que 
de aquehos para los cuales hubiese sido la ju n ta  expresam en
te convocada.

Art. 41. La ju n ta  general será presidida por el Presidente 
del Cmjsejo de A dm inistración; á falta suya por uno de los 
Vicepresidentes, y en ausencia de estos por el Administrador 
que el Consejo haya designado para reemplazarle.

Los dos accionistas que representen mayor número de ac
ciones entre los concurrentes desempeñarán el cargo de es
crutadores ; y en caso de que no acepten, los sustitu irán  los 
otros dos que se hallen inmediatos á ellos en el orden de m a
yores accionistas.

El Presidente y los escrutadores designarán el Secretario.
Art. 42. Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de 

votos, contándose al efecto los de los accionistas presentes y 
de los que estén representados.

El número de cincuenta acciones da derecho á un voto, el 
de ciento á dos, y así sucesivamente, adquiriéndose un voto 
más por cada cincuenta acciones.

Ningún accionista puede tener por sí ni delegar más de diez 
votos, sea cual fuere el número de acciones que posea ; pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejercitar el derecho de to
dos aquellos que le hubiesen encargado su representación, 
siempre que no exceda por cada uno de los representados del 
núm ero de diez votos que van designados.

Art. 43. En la ju n ta  general se tra ta rá  de los asuntos que 
la  someta el Consejo de Administración, el cual estará obliga
do á dar cuenta con su informe de las proposiciones que doce 
dias ántes, cuando ménos, del señalado para la celebración de 
la ju n ta  se le hayan presentado autorizadas con la firma de 
diez accionistas con voto.

Cualquiera nueva proposición que durante la ju n ta  se le 
haga por cualquier accionista pasará á informe del Consejo, y 
no podra ser objeto de deliberación hasta que este emita su 
dictámen sobre ella, á no ser que la mayoría de los concur
rentes, atendida la grrvedad y urgencia de la proposición ó 
proposiciones que se presentaren, determ inara que se verifi
que su discusión en el acto.

Art. 44, La Memoria que el Consejo de Administración debe 
presentar anualm ente á la ju n ta  general servirá para que esta 
se  entere de la situación de todos los negocios de la Sociedad.

La misma jun ta  aprobará las cuantas, si á ello há lugar, 
que anua i m ente presente el Consejo de Administración, é igual
mente acordará la distribución de beneficios con sujeción "a lo 
prevenido en los estatutos.

Nombrará á los Administradores que deban llenar Jas va
cantes que hubiesen ocurrido.

Acordará en. cada año los dividendos de beneficios reparti
bles, con presencia del balance general, atemperándose á lo 
dispuesto •"n los presentes estatutos.

Deliberará sobre las proposiciones del Consejo de Admi
nistración respecto al alimento del capital social, á la prolon

gación de la existencia de la Sociedad, á las modificaciones que 
se crea útil introducir en los estatutos, y á la disolución an ti
cipada de la Sociedad, si se creyese necesaria.

Y por último, sobre todos los demás puntos que la compe
ten, conforme 4 las disposiciones especiales de estos estatutos.

Art. 45. Las deliberaciones de la ju m a general, tomadas en 
conformidad de los estatutos, serán obligatorias para los ac
cionistas ausentes ó disidentes.

Art. 46.  ̂ Los acuerdos de la jun ta  general constarán en ac
tas extendidas en un libro especial, y serán firmadas por los 
individuos que compongan la mesa; quedando unida á la misma 
acta una lista en que conste el número de ios accionistas que 
han concurrido á la junta, y el de los votos que hayan tenido 
ó representado.

La m inuta del acta será autorizada tam bién con las firmas 
de los individuos que compongan la mesa.

Art. 47. Cuando sea necesario justificar por cualquiera 
causa los acuerdos de la ju n ta  general, se darán  copias ó ex
tractos del libro de actas, que expedirá el que desempeñe las 
funciones de Secretario del Consejo, autorizadas por ei Presi
dente del mismo ó por el que haga sus veces.

TÍTULO VI.

Inventarios y cuentas anuales. —  Beneficios.--Fondos 
cíe renerva.—Repartición de utilidades.

Art. 48. E l año social empezar i en i.® de Enero y concluirá 
en 81 de Diciembre.

A fin de cada año social se hará un inventario general del 
activo y pasivo de la Compañía, y á fin del primer semestre 
del mismo una prim era cuenta que determine la situación de 
la  Sociedad.

Las cuentas se autorizarán por el Consejo de Administra
ción, y se someterán para su conocimiento, examen y aproba
ción á la ju n ta  general ordinaria que ha de celebrarse en el 
mes de Abril de cada año.

Art. 49. Se entenderán por beneficios los productos líqui
dos anuales que obtenga la Sociedad después de deducir los 
gastos üe explotación, conservación, adm inistración y cuales- 
qu i:ra  otros pertenecientes á la Sociedad ; ei importe de la 
amortización é intereses de las obligaciones que se hayan em i
tido, las asignaciones fijas del Consejo, y un 10 por 100 apli
cable al fondo de reserva.

Art. 50. Ei sobrante que resulte hechas estas deducciones, 
y en su caso la de los beneficios que correspondan al Consejo, 
se distribuirá entre todos los accionistas, según lo que cada 
uno represente en la Sociedad.

Art. 51. Cuando el fondo de reserva llegue al 10 por 100 
del capital social, no se hará deducción alguna con este 
objeto.

Art. 52. Si del balance de algún año resultase haberse 
disminuido el fondo de reserva, se aplicará para completarlo 
la cantidad que resulte sobrante del producto líquido s i 
guiente.

Art. 53. E l pago de los intereses y de los dividendos se 
verificará, según lo resuelva el Consejo, por semestres ó por 
años, en Madrid, Paris y demás puntos que convengan.

■TÍTULO VIL

Disposiciones generales.—Modificación de los Estatutos.
Liquidación y litigios.

Art. 54. Si la experiencia hiciese conocer la oportunidad 
de introducir algunas modificaciones ó adiciones en los pre
sentes estatutos, la ju n ta  general queda autorizada para efec
tuarlas en la forma determinada por sus demás acuerdos, 
siempre que ellos rio afecten al objeto, á la duración ó al ca
pital social.

Art. 55. La Sociedad se disolverá de derecho á la espira
ción del tiempo que para su duración fija el art. 5.° de lospre» 
gentes estatutos.

Art. 56. Puede la Sociedad disolverse ántes del térm ino 
fijado para su duración en el art. o.° de los presentes estatutos, 
cuando lo acuerde así la jun ta  general á propuesta del Conse
jo de Administración ó de u n  número de accionistas que ju s 
tifiquen poseer al ménos la m itad délas acciones.

Art. 57. También podrá verificarse la disolución de la So
ciedad por acuerdo de la Junta general, cuando ántes de espi
ra r  el plazo establecido para su duración resulte perdido ade
más del fondo de reserva, la m itad del capital efectivo des
embolsado por los accionistas.

Art. 58. P ara la validez de las acuerdos que sobre disolu
ción de la Compañía adopte la ju n ta  general en los casos ex 
presados en los dos artículos precedentes, se necesita la con
currencia de un número de accionistas que represente cuando 
ménos las dos terceras partes délas acciones emitidas.

Igual concurrencia se requiere para ls,o modificaciones de 
los estatutos que alteren el objeto, la duración ó el capital so
cial.

En el caso de no reunirse número suficiente de accionistas 
en la prim era convocatoria de las jun tas que hayan de deli
berar para los fines del presente a rtícu lo , podrá convocarse 
una segunda, pero sus acuerdos no serán válidos sin la con
currencia á la jun ta  de accionistas que representen cuando 
ménos la m itad más una de las acciones emitidas.

Art. 59. Acordada por cualquiera causa la disolución de la 
Soc:edad, serán elegidos como liquidadores por Ja jun ta  gene
ra l tres accionistas que tengan voto y no pertenezcan .al Con
sejo de Administración y cuatro individuos del mismo Con
sejo.

Sstos liquidadores darán inmediatamente principio á la li
quidación, y procederán en todo con arreglo a lo que previene 
para estos casos el Código de Comercio, cesando en ei ejercicio 
de sus funciones el Consejo de Administración desde que aque
llos empiecen á desempeñar las suyas.

Art. 60. Al verificarse ia disolución se realizará el haber 
social, se reembolsarán todos los fondos ajenos y se saldarán 
todos los gastos y cuentas, distribuyéndose el resto que queda
re entre los socios y en proporción de las acciones que posean.

Si hubiere dificultades que los liquidadores no pudiesen re
solver por sí, se decidirán por la ju n ta  gexieral convocada y 
celebrada en la forma marcada para las ordinarias en los pre
sentes estatutos.

Art. 61, Las cuestiones que puedan ocurrir entre la Socie
dad y alguno ó algunos accionistas, así como entre el Consejo 
de Administración y aqndios, sa someterán al juicio de árb i
tros arbitradores y v  88 s componedores, que serán nom
brados por ambas p a r te s  y o:« igual número, quienes procede
rán  de la manera prevista p a ra  semejantes casos por el Código 
de Comercio y ia ley relativa á los juicios com erciales; en la 
inteligencia de que si Ja decisión de estos Jueces no se acepta, 
la cuestión se som e te rá  á los Tribunales.

| En cuyos t é rm in o s  ha do c o n t in u a r  d ich a  C om pañ ía ,  pro- 
| metiendo cumplir i i te raU ncm u lo convenido en los pactos an~ 
| feríores, sin in te rp re ta r lo s ,  ni  muiiradeeirlos por título ni con- 
1 cepto alguno.

Y yo el Notario le advertí al señor otorgante de la obliga
ción de presentar copia ó testimonio de esta escritura dentro 
de quince dias en el Registro de Comercio del Gobierno civil 
de esta provincia, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 22, 
25 y 30 del Código de Comercio, de cuyas prescripciones ha* 
sido enterado.

En cuyo testimonio así lo dijo el señor otorgante, y des
pués de leerlo en un solo acto, se afirmó y ratificó en lo que 
antecede y lo firma con los testigos; siendo testigos que asegu
raron no tener impedimento legal para serlo D. Francisco Gi
rón y Zotes y D.'Manuel Pardo y García, los dos empleados 
particulares, domiciliados en esta villa.

Y yo el Notario, requerido por el señor otorgante, lo signo 
y firm o.=El Marqués de Vinent.==Francisco Gíron.—Manuel 
Pardo.=Signado.=Leon Muñoz.=Rubricado.»

Corresponde con su matriz, núm. 4.493, escrita en papel se
llo 41.°; queda en mi poder, con nota de esta prim era copia, 
que libro en un pliego de papel sello 4.°, núm. 49.746 v otros 
trece pliegos del 14.°, números desde el 4.885.676 al 4.885.688 
ambos inclusive, para el señor otorgante, día de su fecha, =  
Signado.=Leon Muñoz, con rúbrica.=E s copia de la o rig in a l.*  
L. Muñoz. x —695

B anco  de C astilla .

Balance de situación en  30 de Noviembre de 1878.

PT A S .  C E N T S <
AOTÍVO. _ _ _ _ _

Accionistas....................................................    7.500.000
Caja...............................................   2.236.035*06
Valores en carte ra   ...................... , ..........  2.307.338*47
Cuentas corrientes........................*.....................  2.744.025*76
Cuentas varias .........................................  4.575.258*03
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.................................. 34.931.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id  . ............... »..............   6.284.762*04
Idem id. id. en depósito en el Banco de E s

p añ a ....................................................................  85.010.747*32
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales....................................   4.297.000
Intereses abonados á los compradores de id.

idem.................................     44.744*72
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem , ................................................ . . . ^  23.263*44
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés  .........................................  294.000
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Tim bre.........................o .  5.600.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro....................... 342.663*38
Inm uebles..............................................................  260.484*33
Valores en depósito.............................................  20.927.442*50
Valores en garantía.............................................  46.254.776*77
Valores de varios.............................................   3.536.912*24

Total, ..................    444.437.923*76

PASIVO.

Capital social  ................    40.000.000
Fondo de reserva  ................... 250.000
Obligaciones á p agar .:.................................  443.444*42
Cuentas corrientes  ........................   728.604*44
Cuentas varias  .......................................  3.547,795*89
Emis'on de billetes hipotecarios...................... 35.225.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.........................................................  44.295.479*36
Idem de bienes nacionales realizados  4.695.494*84
Sobrantes de bonos cedidos al E s ta d o   4.015*79
Idem id. admitidos al 80 por 400....................  5.800
Sétima amortización por sorteo de billetes

hipotecarios.......................................................  49.500
Cupón de 4.° de Octubre de 4878 de i d . . . . . .  22.747*50
Emisión de obligaciones del T im bre.. . . ___  4.425.000
Obligaciones del Timbre am ortizadas  4.375.000
Intereses de las obligaciones del T im bre  400.000
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre del mes de Octubre....................  4.543.749*96
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an

ticipo del T im bre  ............  342.663*38
Acreedores por depósitos en papel................... 20.927.442*50
Acreedores por garan tías ............................   46.251.776*77
Acreedores por valores varios...........................  3.536.942*24

Total....................  444.437.923*76

Madrid 30 de Noviembre de 4878.== S. E. ú O. =  El Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santa M aría.=  Dos Administrado
res, A. Vinent y V lves.=Rafael Cabezas.=Jaime Gírona.

X—694

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Del parte ^emitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y noU de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de *aca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, y  á 1*35 el kilógramo. 
ídem de caraero, á 0*55 peseta  la libra, y  á 4*12 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 11‘50á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 

la libra, y  ae 4 06 á 1*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 1*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fres o, de 18*75 á 19 pesetas la arroba; de 0*72 á 0lH  la li

bra, y de 1*55 á 1*74 el kilógramo.
Idem en canal, de 18 75 á 19 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 4*12 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*41 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo. * , , . u
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0 48 a 0 j2 pesetas el kiló-

 ̂ Garbanzos, de 6 á 1 "50 pesetas la arroba; de 0 25 á 0 59 la libra,
V de 0*54 á 1*28 el kilógramo. , ,

Judías, de 5*50 á 8‘80 pesetas la arroba; de 0‘2o a u‘37 ia libra, y

d6 Arroz, d e V á ^ s íp o e ta s  la arroba; de 0*95 á 0‘37 la libra, y  de

3 °Lentejas?de^SO?? 6‘50 pesetas ia arroba; de 0‘2S á C29 ia libra,
V de 0*54 i  9‘68 el VUógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á e el Kiiona o. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, yV 9*i i el A - <
Cok. á una peseta la ai roba, y á 0*09 el. Vngraiuo.
Jabón, de 4i á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0 ¿ y

(lo 4*06 a’4*29 el kilogramo.
Patatas, de 4*25 á 1‘50 pesetas le arroba; cíe 0*07 a- f a  y

de 0*43 á <H9 el kilógramo.
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Aceite, de 4 6*50 A 4 8 pesetas la  arroba; de 0‘60 á 0*66 la fibra, y  
de 43*50 á USO el decélitro. ,

Vino, de 6*50 á. 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4*55 á 6 93 el decalitro.

Petróleo, á 9*'3S pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decalitio.

Nota, «eses degollada! en el día % ayer.-V acas, U 5 . - Carne
ros, 455.—Ter neras, 43.—Cerdos, 314.—Total, 9d7.

Su peso e a lib r a s .. .  U 9.8SS.-M em  en k itógram os... 6 8 .» ' .

S i t a d a  d e -  l o s  p r o b o s  r e o ^ d f í d o s  en esta ca p ita l tm t i
d e- avcr por a rb itr io s  sabré m-ticnlo* de em -m m o,

PONTOS DB RBCAUD ACtOS. PtS.  O M S .  PUNTOS BE RECAÍ» MI1CIH « í ,  « « ( !

Soled o . .................    2-'25'97 F n b r im  de cmnieiw.s:1,
Segorá-i     3.81Í-31 segunda qm n oen » .. »
N o rt. . . . . . .  . f.SI 081  Poros lio hielo Ínter *
Büb A  . .  1 A i I *7 rab! ira de Res, rob y
Art jcmra ‘ ‘ . „ 0 a B. J 4.199*95 ; reisMintJSi,. .  . . . „. * * *¡ ¡ »
V a j ? a c 4 / U ,  6. . .  , Si.6U*ia I W u i i M m  * , j 10 I I 4'15
M ediodíe «v I i3 ,!0 7 ‘S8
C í m f s ! ; ; : : : : ; : : : : : !  ■»« | ............j m w h

Lo que s a a n u n e i a al i u b 1111 u p a« a t u > j  l o i¡ m i no l u
Madt d C de Hi r ui hi '  V  H VI -fc l ¿ llmlV , Illaiuji Iti lo i  h i 

to s . viudo, dei V illa r,

B o ls a  d e  M a d r i d

ü o tU d c io n  oficial del rfM LJ i Di m i r e  <1® 187 8 , raiMjiarfluto
con ¡ñ del di a f lü u p v io r ,

, CAMBIO AL CONTABOb
¡FONDOS PÚ BLICO S í................... ........ ~ :.~......1.......:" ^

J Día 5 0 . I ■ Día 2.

Renta perpétua al 3 por 4 9 0 .  *. • • • r 4 4‘70 4 4*75-77 4 ¡2,-80—911
 ̂ 1 ; 4 4*95-91 f ¡2

no pttbíiccido. 44*75 4 4*90
á v la x o ,  44*85 4 4*77 1 ¡2-80-85-90

14*91 412-95-75 
4 4*82+¡2-87 4 ¡1 

| fin cor.
no publicado. 4 4*90 4 4*921 ¡2 d.

pequeños. » 44*82 4 ¡2-85
Deuda am ortizabl» c o a  i a te r é s  d e l $ por 

498 ia ier io r .. „. „ „ . » o 0• . «„ .  e . . » ° 32*45 32*75-50-85
á p la zo .  » 82*75 fin. cor.

no publicado » 33*4 0
pequeños. » 32*80

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda s e r i e . . . . . . . . . . . . . . c . . . . 4 04*50 »

Bonos del Tesoro, de 0 9 $  r s .,6  por 4 90 
lita r é  s anua l , . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  87*90 88 0|0~88‘4 0-4 5

no publicado. * 88*25 d.
ídem id,, segunda em isión  ...............   87*80 88‘4 0

no publicado. 87*90 88*25
Resguardos al portador d é l a  Caia de De

pósitos............... ............ ............ ....................... 90 0¡0 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 6 por 4 09..............  95*80 »
Obligaciones del Banco y  d el T esoro al 6 

por 109, serio interi or. . . . . . . . . . . . . . ,  97*10 97*40-97 0¡0
en cantidades pequeñas. 9 7*25 97*25

ídem id . id ., id, exterior. . . . . . . . . . . . . . .  97 0[0 . »
ídem de i Tesoro sobre producto de Adua

n a s . ,  96*05 95*80-96 ü¡0-95*9c
no publicado . 96 0¡0 *

Idem del Tesoro sobre la renta de Adua
nas d éla  isla de Cuba, de 2.000 reales al 
6 por 4 00, pagadero por trimestres .. » 94*85

Acciones decarreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de í . * de Abril de 4850,
de 4.000: rs  _______  » 73 0¡S

Idem generales por ferro-carriles, de
$.000 r s  . . . . . . . . . . . .  28*90 29*4 5-29 0¡0

no publicado. » "29*10
á p la zo . » 29] 0¡O-29‘25 fin cor.

Idem id. de 20.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . » 29 o ¡o
Acciones d el B an co  d e  E s p a ñ a . . . . . . . . . . .  248 0¡0 »

no publicado. 248*25 248 0¡0-248 25-50

Cambios oficiales sobre .plazas del Beíno.

| a a ío  i siMSJá€io.i| jj »Air©„ ! mmnax%.

albeoeka». . ,  »,S « |  Logroño , « M. f » *v<»
AI so y .. r u, »( - %f¿ ¡ Loro a . . .». _ J  i  ‘
¿liona te * i¡ -• 1 | Lugo , .  .a >¡4
Almería»».  * . 1  > ¡ 3 ¡B |  M tilag a . , . , .  f. 1-4
Avi l a. . . «„»,  1 4[4 » I M urcia.. .  - . . I S ¡ \c
iadajjoz...« .1  i p  i| » I O r e n se .,,.  J  1*2
Barcelona „ . J  » : |! 1 [4 j O vied o  » ^
l é j a r » » I F a le n c ia ;.. .  I •. 4 4
Bilbao. . . . .  J  & i' 1¡2 i  Palma Malí®! par., ,| i
lárgos,*» * »*| » i 4 ¡ 4  B Pam plona.. J  *, ¡! f ^
C i c e r o s . I  par, • Pontevodrc , par. -

, C a t o . * * ...» : *  t ¿4 Á e m ,, * . .  „ „ . |  ̂ r
Cartagena.. s S¡8 j, Salamanca.. j par. »
C aste lló n ....|l ;ptr. « s ,  Sebastian .f ' # Á 4tq
O adaá-loM J: » i1 1¡8 Santander, . | :> , ^4
f W o b a .. . .¡  * D» Sfa. Cruz I/o. .
f c t i f ia ,, #*#.| rar. » B a ú tia g o ,., .1 1 $  i
Gaensa. . , . .  4! |2 a j Segoví á . . . . .  f  ̂ \ jñ n

" W  ! S e v i l l a . t I 4rg
« m m a . . . . . .  par. ,  S o r i a . . . .  par. ,! i

'«L I.Tarragotta, .¡  par.
 - i  PaJ- - | T e r u e l . % »

a!!?? * ’ I ,*■ f o t o d o . . . . . . !  41* i
 "— 4  * ¡, T í ld e la . . . . . .  4t* » -

S u e l v a , . . , ,  »■ 1 ■ V a le n c ia ., * J  S. 1T*
-  i 1„2 V a lla d o !!d . , \ r ' 1 4

i mm , . .*. . . . .  J  » I *1» p. ii Vigo i i ?i  £
I tr e r  Fnw t.“j , Ijif ■' V it6n*u'.*.‘ ‘ J  l  »,4P
y tíc a , , *»»»*}  - 1 Zamora. „ ] %t% 0
feéritli:, . . * , •  |  ® i í¡8  J 7 «r»gorr' . . '* I’ 4̂ 8
¿otare*, par. , .» |  r \ || ^

B o l s a s  e x t r n j e r a s .

PARÍF 3§ DE NOVIEMBRE.

,  „ i 31 í ot '-00 e z * e .r io r ... t  U  1¡4,.
Wm4esm%m . ¡3  pur ICO i 1»tenor „ á »

h 2 prr 4 00 a jo t 7 b le  A .»

f m á m f r m z m m  a» , « I ? P ° r f f ? e a >  ̂ 76*70.
• • • * 1 6  por 4 00 . .   ̂ 412*25.

í i g l e s e i , . , . . , # . e # # s , , , a ,   ̂ m  4¡16.

• :* C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s , j

- .^ 'D  ^  i  días' í«c!l£, dins. 47*55. I
 ̂ Vim r h u , - i r m e ,  4‘94. ’ *

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Qhsermviones meteorológicas del dia % de D iciem bre de- 1878.

SKMnSRATÜBA.
ftiíUP.i- y humedad del aire. j

del barómetro tsií’«mók3tro . 1
E C S A S . r e t o c é  ,

& 0J y eu , v (¿el vhjmo. áei cíelo.
. nilÍBietroB. j ̂ mcGc-

f  c íe lam  7 C2*69 0r6 ! 4'0 O  Y .° fte  FCasi cub .°
í¡ “  vo3‘33 7 3 I 4*4 O .N .O  Id., i d . . b u b o s o ,

« d é l d i a ; .  703 05 ¡ 8*2 | 5*7 O. N . O .¡ Id ., id . g ld e m .
3 d e  la  t  703 38 11*1 ¡ 6 7  : N . 0 , . . ] B n s a . .  .niciem .
«  d e  la  t ' 704AÍ 5 8 1 2*6 N .. . . - ¡ Id em  . .IjAls. n u b e s .
Id iV lan". 70V 66 247 i 4*1 E. N. E .¡C a lm a  .({D espejado.

Tem p^iprdnra  m á x im a  d e l a ire , á la  s o m b ra .,  42*7
Id e m  m ín im a  d e  i d .....................     - ..............   * • * •

D ife re n c ia   ............

l 'e iii ip aM ta ra  ináx iosa  a i sol, á 4*47 m e tro s  d e  la t i e r r a .  48 0
Icteia Id , d e n tro  de u n a  e s fe ra  d e  e n s t a l .   • * • * y  f

B íf e re n c ia  ..........*.«• 1 9 4

la s  14 ú lt im a s  h o ra s , e n  m ilím e tro s  »

¡knmi'Uv fehr^diCK^ t h-fu. rí ’ r.M 'rj D Madrid 
m ' h e  rí c z h i l u t  irn^V' .ro ' \u*i n t cm ' f í ” * e n  ü<>» o s  
¡rnnim i i  ¡11 Pt q¡d.  idc 1 • to % «t Dicn.norc de ÍS78

,¡ s f

¿ L l U l i í  | i . . . '  4 4
l » r o m i ' i r i C C *  . " * r V íT :£ ' ' al Ü S T . ' 9 'J B S S A 5 S

UUUUIHir ¡ tl ^  « d é t e ,  i i . ™
mrs e 1 mi-ji f ^'etío. vienio»

i, lim©;ros. | %

S. S e b a s tia n  ¡ 757-2 i 1N .. . . . .  V.° f te .  L lu v io s o . . A g itad a
B ilb a o ..   7591 vS 1 ¡N . D . . .  B r i s a . .  Id e m .  . . .  .,v¡u*
O v ie d o  ' 761*7 9*4 N. O . .  I d e m . .  C u b ie rto  . *
C o ru lla .(p  h? 7 6 H2 10*6 N . . .  V ien to . C.°, l lo v d ..  P ic a d a .
S a n tia g o . . - 763*8 8*4 N ________ ;B n s á  . .  L lo v iz n a . .

O p o rto  . . . . .  765*9 11 ‘2 N. O , .  l ld e m  . C.°, l lu v .0 . B ella.
L i s b o a . . . . . .  765*3 44*7 ÍN . N. O. ¡Id em  . .  A l. n u b o so  Idem .
B a d a jo z . , . .  » 4 0*4 ¡O .................I d e m . .  N u b o s o . , . »

S. F e rn . (8 h) 7 6 ^ 2  9*2 ¡N. O . .  » C asi cub.®. T r a n q d
S e v i l l a . . . .  / .  765*3 7*8 ¡ S . O . . . .  B r i s a . ,  D esp e jad o . »
T a rifa  . . . . .  765*1 44*6 ÍN. O . . íd e m  * N u b o s o . . .  T r a n q .a
G r a n a d a . . . .  763*9 5*2 jN . E , . . C a lm a . C u b ie r to , .  »

C a r ta g e n a , . . 760*2 H ‘2__¡O___ _ ¡ íd e m  . .  ¡Idem  . . . . . .  R iz a d a .
A l i c a n t e . . . .  760*0 43*2 jN . O . . | V ien to  .¡¡Casi c u b .° .  A g ita d a
M u r c i a . . . , ,  764‘2 40 9 fO. N. O .f B r i s a . . ¡ C u b ie r to . ,
V a le n c i a . . . .  758*4 42*0 O . , |  V ie n to . ¡N uboso . . .  »
P a l m a , . . . . .  f f
B a r c e lo n a .. .  752*5 9*0 O . ,  ¡Id em  . .  ¡Id em  . . , . .  G. o le j .

T e r u e l .    758*5 5*3 ¡N. O . . .  j ld e m  . .  iC u b ie r to . .  »
Z arag o za   757 0 5*6 ¡N. O . . J B r i s a  . ¡D esp e jad o . »
S o r ia    757*9 2*4 O . , . . .  J V ie n to  .¡C asi cub.°< »
B u r g o s . . . , ! .  7 6 1 5  2*7 N. O . . J C a lm a  .¡N u b o so  . . .  »
V a l la d o l id . .  I S |
S a lam an ca  .o  760*4 » IN. O . . .  B r i s a . .¡C u b ie r to .  .1 »

M a d r id   761*4 7*3 JO. N. O. V.° f te .¡N u b o s o  . .  .1 »
E sco ria ]  763*4 | 4 0 ¡ O . . . , .  V ie n to . « C u b ie r to . . 3 »
C iu d ad -R ea l. 765‘o ¡ 6*8 ¡ O . , ____  Idem  , J l d e m  . , . . .  |  »
A l b a c e t e . . . .  764*2 I 7‘5 IS. 9 . . .  J l d e m  . . ¡N uboso  . . J  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s

Seg ú n  los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llo v ió  e n  C o ru ñ a , L o g ro ñ o , O viedo 
y P a m p lo n a .

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID—Durante la presente semana explicarán en 
el Ateneo científico y literario los señores socios si
guientes:

Mértes, de ocho á nueve, Mr. John Saw, lengua inglesa; 
de nueve á diez, D. Juan Vi laño va, Teoría y práctica de 
pozos artesianos. Miércoles, de nueve á diez, D. C onstan
tino Saez de Montoya, El gas y la electricidad. Viérnes, de 
nueve ádiez, D, Francisco Lastres, Congreso penitenciario 
de Stockolmo. Sábado, de ocho á nueve, Mr. John Saw, 
lengua inglesa; de nueve á diez, D. Fernando Oorradi, Teo
rías del trabajo.

Se ha publicado y se halla de venta en los principales 
almacenes de música un Capricho para piano, composición 
postuma del distinguido Maestro D. Miguel Carreras y 
González, autor de la bella y ya popular serenata A l p ié de 
la reja, así como de otras muchas notables obras musicales. 
Dicha composición es una lindísima pieza que ya se ha 
tocado con gran aplauso en algunas soirées, y que acredita 
una^vez más la inspiración del Maestro Carreras y sus 
profundos conocimientos en el arte.

Hemos recibido el último número de la Gaceta finan
ciera, periódico consagrado al examen de las cuestiones de 
Hacienda, crédito, ferro-carriles y demás que se relacio
nan con la  esfera económica, cuyo sumario es el siguiente: 

Servicio de los forro-carriles.—Las cuentas generales 
del Estado.—Comercio «le Puerto-R ico.— Dictamen sobre 
el proyecto de bonos.— Deuda flotante.— Raneo Hispano- 
Colonial.—Banco Hipotecario de España,—La conferencia ¡ 
monetaria.—El presupuesto francés de 1879.—Hacienda 
deles Estados-Unidos.—Anticipos del. Banco de Francia,—■ : 
N uevo  ̂combustible.—Miscelánea*—Revista financiera.— | 
Anuncios.—Cotización ele las Bolsas de Madrid y B ar- l 
oelona. i

El precio de suscricion á dicho periódico es de 4 pese- j
âs trim estre en Madrid, y 5 pesetas en provincias. i

El centro de suscricion se halla establecido en la plaza ¡ 
de Santa Ana, núm . 10, librería de B. Bailliére. S

La correspondencia al Director, Carrera de San Jeró- ¡ 
nímo, W , ¡

La Academia Matritense de Jurisprudencia y Legisla
ción celebra su prim era sesión teórica pública hoy máríes, 
á las ocho y media de-la noche.

El Sr. D. Mario Navarro Ámandi leerá una Memoria 
sobre el siguiente tema: *La vagancia. Su carácter legal. 
¿Es delito? Misión del Estado respecto á la vagancia», que 
se someterá á discusión.

La Junta de gobierno ha acordado que durante el pre
senté curso las horas que esté abierta la biblioteca sean de 
diez de la m añana á cinco de la tarde y de ocho á diez do 
la noche.

La Biblioteca enciclopédica popular ilustrada  acaba de 
publicar un nuevo Manual, el de Aguas y Riegos, por Don 
Rafael Laguna, que es el tercero de los que lleva publica
dos la Biblioteca, siendo su objeto el de difundir la in s 
trucción en las clases populares.

Trátase en él de los fenómenos de las aguas, de los po
zos artesianos, de los canales cíe riego, de las desecaciones, 
de los pantanos, de las aguas potables y de los riegos, p ro
piamente dichos.

Todas estas materias están tratadas de una m anera cla
ra y sencilla, por medio ele citas y ejemplos que hacen 
agradable su lectura al mismo tiem po que útil.

La forma es elegantísima : un tomo de £4D páginas 
en 8.°, buen papel, clara impresión, ilustrado con grabados 
en láminas sueltas, y una caprichosa cubierta al cromo lo 
completan.

Suscribiéndose á la Biblioteca cada volúmen cuesta 4 
reales, y los tomos sueltos se venden á 6. Los pedidos se 
dirigen á la adm inistración, calle del Doctor Fourquet, n ú 
m ero?, Madrid.

Esta noche se efectuará en el teatro Español una so
lemnidad artística, dedicada á conmemorar el aniversario 
del natalicio del fénix de ios ingenios, Frey Félix Lope de 
Vega.

Se pondrá en escena La niña boba, y se leerán compo
siciones de nuestros primeros poetas, Ayala, Echegaray, 
Hartzenbusch, García Gutiérrez, Grilo y Zapata.

A W E B T E N C IA ,

Los señores suscritores de provincias que remí
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe íisl 2 por '100 d6 la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suseri - 
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyes 
pagos carezcan de  este requisito.

A M im C IO i.

f  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
l i  Ejercito.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Javier, confesor, y San Claudio y  Santa H ilaria, 
m ártires.

Cuarenta Horas en la  parroquia de San Márcos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y  media.—Función 45 de 
abono.—Turno impar.—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Aniversario
del natalicio de Lope de Vega.—La niña boba.— Lectura de 
poesías.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y  media,— 
El anillo de hierro.

TEATRO DE APOLO.-—A las ocho y  media.—El nudo gor
diano.—Baile.—A rtistas p ara  la Habana.

i TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.—Mer
curio y Cupido.—Con la música á otra parte.—B aile .—Cómo se 
empieza.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—Las
tres palm atorias.—Cortarse la coleta.—Afinador y  m á r tir .—Las 
plagas de Egipto.

TEATRO-SALON ESLA V A.—A las ocho y  media .— Tres 
yernos.—Sin comerlo n i bebería.—Las dos joyas de la casa.— 
Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—El talism án de 
Sagras.


